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PARTE OFICIAL.
PR E SID E N C IA  DE L  CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
¿in novedad en su importante salud.

RESO LU C IO N ES t o m a d a s  p o r  e l  m i n i s t e r i o

DE MARINA.

49 Enero. Nombrando segando Capellán del Colegio 
Naval m ilitar al de la Armada D. Félix Davalillo.

Id. id. Disponiendo que el Teniente de navio D. Eu
genio Acebal se encargue de la Ayudantía del distrito de 
Santona en relevo del Alférez de navio graduado D. Beni
to Muíiiz, que se trasladará á servirla Ayudantía de la Co
mandancia de Gijon.

Id. id. Nombrando Comandante de la fragata Reso
lución al Capitán de navio D. Carlos Valcárcel.

Id. id. Idem Comandante de la estación naval del Gol
fo de Guinea al Capitán de fragata D. José María Tuero 
y Madrid.
t. 20 id. Idem Médico provisional de la Armada y  del 
hospital militar de Cartagena al Licenciado D. Saturnino 
Maestre de San Juan.

Id. id. Concediendo la graduación de Alférez de fraga
ta al primer Contramaestre D. ltafaél Calvet y Tremps.

21 id. Nombrando cabo de matrículas del puerto de 
Redes á Manuel Vizoso, y  del d eA v ilés  á Julián Piñeyro  
y  Fernandez.

Id. id. Aprobando el arrendamiento del usufructo de 
las encañizadas del mar m enor para los años de 1863 á 
1868 inclusives á favor de D. Andrés Saez Perez.

Id. id. Nombrando Profesor de la Escuela especial de 
Ingenieros de la Armada al Teniente de navio del cuerpo 
D. Francisco Ballestee, y  Ayudante de la misma á los A l
féreces de navio D. Manuel Ginart y  Arraga y D. Nicolás 
Ártiñano.

23 id. Idem Ayudantes de máquinas de la Armada á 
D. Mariano José y D. Evaristo Dina.

Id. id. Prom oviendo por antigüedad al empleo de A l
féreces de navio á los Guardias marinas de primera clase 
que á continuación se expresan: D. Enrique Santaló y  
Saenz de Tejada.— D. Pelayo Pedemonte é Ibañez.— Don 
Rafaél Micon y Louplaa.— D. Angel de la Puente y Seda
ño.—!). Eugenio Fernandez Fragua y Ocharám.— D. An
tonio Montojo y Orta.— D. Antonio Nuñez dellaro y Alar- 
con.—D. Miguel Desmaisieres y Fariñas.— D. José Calde
rón y  Abril.— D. Miguel Pascual de Bonanza y Pascual.— 
D. José Morgado y  Pita da Veiga.— D. Antonio Moreno 
Guerra y Croquer.— D. Antonio Armero y Ureta.— Don 
José Jiménez y  Franco.—D. Manuel Elisa y Yergara.— 
D. Joaquín Pery y  Garzón.

25 id. Disponiendo que el Teniente de navio de la 
Armada D. Rafaél Alvarez y Cacho de Herrera paseá con 
tinuar sus servicios al apostadero de Filipinas.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia por enfer
mo ni Subcomisario de Marina D. Ramón Jordán.

26 id. Nombrando Secretario de la Comandancia g e 
neral de la escuadra del Pacífico al Teniente de navio 
D. Pedro Pastor y  Landero.

27 id. Prom oviendo al em pleo de Teniente de navio  
de la escala de reserva al Alférez de la misma denom ina
ción D. Patricio Aguirre y de Tejada.

Id. id. Nombrando Comandante de la fragata Espe
ranza  al Capitán de navio D. Jacobo Oreyro y V illavi- 
fcencio.

Id. id. Idem Comandante del vapor León al Capitán 
de fragata D. Lázaro Arasquitain.

Id. id. Disponiendo entren en núm ero en sus respec
tivas clases el Capitán de navio supernum erario D. Cár- 
los Valcárcel y el de fragata D. Luis Regalado, y  ascendien
do por antigüedad á Teniente de navio al Alférez de la 
misma denom inación D. Constantino Rodríguez y San 
Martin.
v Id. id. Ascendiendo á tercer Observador de la sección  
de física al cuarto D. José López de Ayala, y  para este 
destino al Ayudante provisional D. Francisco Berlanga.

Id. id. Admitiendo la renuncia que hace de su destino 
el Asesor del distrito marítimo del Puerto de Santa María 
D. Blas Colón.

Id. id. Prorogando por seis m eses el destino conferido 
en la Comandancia del tercio naval de Sevilla al Alférez 
de navio D. Diego Losada para el restablecimiento de su 
salud.

Id. id. Destinando á las órdenes del Capitán general 
del departamento de Cádiz al Alférez de navio D. Fran
cisco Ramos Izquierdo.

Id. id. Nombrando Comandante de las fuerzas sutiles 
del Sur de Vbayas al Capitán de fragata D. Pedro Ramí
rez é Isasi, y para cubrir eventualidades del servicio en 
el apostadero de F ilípicas al de igual graduación D. Joa 
Quin Magoules y Hurtado, que será relevado en su cargo 
de Jefe de detall de la Carraca por el de igual clase Don 
José 11 ¡año y Ory.

30 id. Nombrando Ayudante de derrota de la corbeta 
Ferrolana al Teniente de navio D. Manuel Mozo y Diaz 
Robles. .

Id. id. Idem segundo Capellán de la Armada al Pres 
bítero D. Ramón Lorenzo Sobral.

Id. id. Idem segundo Comandante del vapor Marqués 
de la Victoria al Teniente de navio D. Adolfo y Yolif y de 
la Serna, á propuesta de su Comandante.

Id. id. Concediendo plaza de aprendiz naval á José 
Llorca y Anido y á Ricardo Lacaba y Olio.

Id. id. Idem permiso á D. José Agüeros y  Vega para 
presentarse al prim er concurso de oposición para ingre
sar como Cadete en el cuerpo de infantería de Marina. - 

34 id. Disponiendo embarque de dotación en la fraga
ta Gerona el primer Ayudante del cuerpo de Sanidad de 
la Armada D. Emilio Marasi y Navarro.

Id. id. Nombrando Contador de la sección de Guarda
costas de Tarragona al Oficial primero del Cuerpo adm i
nistrativo de la Armada D. Manuel Contamine.

Id. id. Disponiendo se traslade á esta corte para pose
sionarse de su destino el Subcom isario de Marina D. Ul- 
piano Orejas.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  D E C R E TO .
Dona Isabel II, p o r  la gracia de Dios y  la  Consti

tución d e  la Monarquía española, R eina de las Espa
das. A todos los que las presentes vieren y entendie- 
ren ,y  á quienes toca su observancia y cum plim iento, 
sabed: que he venido en decretarlo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pen
de en primera y única instancia, entre partes, de la 
una D. Fernando Martínez Falero, como tutor y cu
rador de D. Rodrigo Lainez y  Falero, hijo de D. A n
ton io , Ingeniero que fué de Montes de la clase de 
prim eros, y en su representación Doña Pascuala 
Martínez y Falero, dem andante, y de la otra la Ad
m inistración, representada por mi Fiscal, dem anda
da , sobre derecho á pensión de M onte-pio.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta
Que D. Fernando Martínez Falero, como tutor j 

curador del huérfano Rodrigo Lainez, recurrió á 1<

Junta de Clases pasivas en 28 de Abril de 1862 p i
diendo que se declarase á este con derecho á pensión  
del M onte-pió por haber pertenecido su  padre al 
cuerpo de Ingenieros de Montes:

Que la expresada Junta, con vista de los docu
m entos que acom pañaba, le declaró en 13 de Julio 
del mismo año sin derecho á la pensión solicitada, de 
cuyo acuerdo se alzó para ante el Ministerio de Ha
cienda en 7 del m es siguiente:

Que por Real orden de 30 de Mayo de 1862, de 
conformidad con lo informado por la Asesoría gene
ral del m ism o, desestim ándose la solicitud de D. R o
drigo Lainez, se confirmó el acuerdo de la Junta de  
Clases pasivas, y se declaró que no tenia derecho á 
la pensión de M onte-pio que pretendía : *

Que de esta Real resolución apeló para ante el 
Consejo de Estado D. Fernando Martínez Falero, en  
nom bre del menor D. Rodrigo Lainez:

Visto el escrito de mejora de apelación presenta
do por Doña Pascuala M artínez, en nom bre de Don 
Fernando Martínez, como tutor y curador del menor 
Lainez, pidiendo la revocación de la Real orden re
clamada, y que se declare que D. Rodrigo Lainez tie
ne derecho á la pensión por orfandad que le corres
ponda con arreglo á las disposiciones vigentes:

Visto el auto que la Sección de lo Contencioso d ic 
tó en 17 de Mayo del presente año, teniendo por par
le á la expresada Doña Pascuala Martínez en nom 
bre de D. Fernando M artínez:

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal p i
diendo la absolución de la demanda y la confirmación 
de la Real orden reclam ada:

Visto el art. 15 de la ley d e .24 de Junio último,* 
que hasta la publicación de la ley  general de Clases 
pasivas concede la pensión que en él se prefija á las 
viudas y  huérfanos de los funcionarios públicos no 
incorporados á los M onte-pios:

Considerando que el em pleo que sirvió el padre 
del demandante no estaba incorporado á ningún Mon
te -p io , por lo cual estuvo en su lugar la Real orden  
que le negó la pensión solicitada :

Considerando que la concedida tem poralm ente  
por la citada ley , y  de que se hace cargo mi Fiscal 
con aplicación aí interesado, no ha sido objeto de un  
acuerdo de la Junta de Clases pasivas, y no puede  
serlo por lo mismo de esta resolución ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la V ega, Presidente, 
D. Joaquín José Casaus, D. Antonio Escudero, Don 
Antonio Caballero, el Conde deTorre-M arin, D. A n -  
tero de Echarri, el Marqués de San Gi l , D. José de 
Sierra y Cárdenas y D. Fermín Ezpeleta y Enrile,

Vengo en confirmar la Real orden reclamada, 
reservando al demandante el derecho que entienda  
tener á pensión temporal en virtud de la ley  m en 
cionada para que use de él d on d e-y  como corres
ponda.

Dado en Palacio á trece de Diciem bre de mil ocho
cientos sesenta y cuatro. = E s l á  rubricado de la 
Real m a n o .= E l Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.»

P ublicacion .=L eido y  publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y  autos á que se re
fiere; que se una á los m ism os, se notifique en forma 
á las partes y  se inserte en la G aceta . De que certi
fico.

Madrid 24 de D iciem bre de 1864 .= P ed ro  de Ma- 
drazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid , á 3 de Febrero de 4865, 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de primera instancia de Tafalla y  
en la Sala primera de la Real Audiencia de Pamplona por 
D. Miguel Marco con D. Eusebio Madoz y su esposa Doña 
Bernarda Arza, sobre pago de maravedís :

Resultando que en 10 de Agosto de 4 838 D. Eusebio 
Madoz y  Doña Bernarda Arza, su esposa , otorgaron una 
obligación privada, que firmaron el primero y dos testi
gos en nom bre y por no saber hacerlo la segunda , reco
nociendo ser en deber á D. Miguel Marco 10.866 rs. y 40 
maravedís procedentes de géneros que les habia adelan
tado de su alm acén , que le pagarían á los tres m eses y 
medio fijos desde aquella fecha, obligándose ámbos espo
sos á su cum plim iento con lo que cada uno poseia, re
nunciando la esposa todos los privilegios que la ley  la 
concédia como casada , y  com prometiéndose á indem ni
zar á Marco de cuantos gastos se le originasen en el caso 
de que tuviera que proceder para el cobro á diligencias 
judiciales:

Resultando que por no haber sido satisfecha la citada 
cantidad presentó Marco aquel docum ento en el Juzgado 
de primera instancia de Tafalla en 27 de Noviem bre si
guiente para que fuera reconocido por D. Eusebio Madoz 
y  su esposa; y  que reconocido por el primero, manifestó 
ía segunda que solo habia prestado su asentim iento para 
sacar géneros de Pamplona hacia un año, mandando que 
firmasen á su nom bre un docum ento en que constase la 
deuda, pero que esta se había satisfecho con posteriori 
dad, y que no reconocía por legítimo el relacionado docu  
mentó, porque ni habia intervenido en é l,  n i mandado 
á nádie que á su nombre lo firmara :

Resultando que en 4 de Enero de 4 859 entabló d e -  
í manda D. Miguel Marco para que se condenase á Madoz 
í y su esposa al pago de los 40.866 rs. con los intereses le 

gales y las costas, m ediante á que la negativa de la se 
gunda no podia servir de obstáculo, m iéntras no justifi 
case su d ic h o :

Resultando que conferido traslado á los demandados, 
D. Eusebio Madoz no compareció, y  su esposa lo hizo so 
licitando que en atención á hallarse separada judicial 
mente de su marido, que era con quien en realidad iba 
á litigar, se declarase no ser necesaria la habilitación pa
ra el asunto; y  que requerido Madoz para que dijera si 
faltaba á aquella para otorgar poder al efecto, contestó  
afirm ativam ente:

Resultando que no habiéndose sin embargo personado, 
se declaró á uno y otro en rebeld ía; y que recibido eí 
pleito á prueba, los dos testigos de la obligación referida 
reconocieron sus firm as, añadiendo uno que la había 
puesto á ruego de su madre política Doña Bernarda Arza 
que se habia hallado presente al otorgamiento, y consen  
tido en todas y  cada una de las partes de la obligación : 

Resultando que Doña Bernarda Arza se personó du 
rante el térm ino de prueba y articuló un interrogatorio 
que absolvieron cuatro testigos, diciendo ser ciertas las 
desavenencias y  discusiones del matrimonio ántes del 40 
de Agosto de 1858, en térm inos de haber tenido que me
diar la Autoridad; y  que al alegaren vista de las pruebas 
so lic itó se  la absolviese de la demanda /fundada en que 
la mujer no es responsable de las obligaciones de su con
sorte si ella por sí no se obliga; que léjos de ello , es 
acreedora privilegiada por su d o te , y que su in terven
ción en el vale habia sido upa invención de su marido 
para comprometer la d o te :

Resultando que estimada en todas sus partes la de
manda por la sentencia del Juez de primera instancia, que 
confirm ó con las costas la Sala primera de la Real A u
diencia de Pamplona en 28 de Diciembre de 4864, si bien  
limitando la condena á la cantidad de 8.866 rs. 4 0 uirs. 
por haber satisfecho Madoz 2.000 rs. durante la segunda 
instancia, interpuso Doña Bernarda Arza recurso de ca
sación citando como infringida la ley 61 de Toro en su 
recto y natural sentido :

Vistos, siendo Ponente el Minisiro D. Eusebio Morales 
Puideban :

Considerando que la mujer casada que contrae una 
obligación de mancomún con su m arido, no queda obli
gada á cosa a lgu n a , á ménos que no se pruebe que la 
deuda se convirtió  en provecho de e l la , y que este pro
vecho no consistió en cosas que el marido está obligado  
á proporcionarla, según la ley  3.*, tít. 14 , libi o 10 de la 
Novísima R ecopilación:

Considerando que sobre este particular , ó sea sobre 
el beneficio que reportara la demandada de la obligación 
que con su marido contrajo en 4 0 de Agosto de 4 8ó8, no 
se ha practicado prueba alguna, y que por tanto la Sala 
sentenciadora no ha podido apreciarla para declarar su  
validez:

Considerando que si bien la demandada, al formalizar 
la referida obligación, renunció los privilegios que la ley  
concede á las mujeres casadas, esta renuncia no puede 
perjudicarla, puesto que siendo la ley prohibitiva , y  te
niendo por objeto evitar los actos de violencia ó capta
ción, no es rem inciable sin dejar ilusorio su precepto:

Considerando que la sentencia que declara válida y  
eficaz dicha obligación, respecto á la demandada, infringe 
la expresada ley recopilada;

Fallamos que debemos declarar y declaramps haber  
lugar al recurso de casación interpuesto por Doña Ber
narda Arza , y en su consecuencia casamos y  anulamos 
lá sentencia que en 23 de Diciembre de 4 864 dictó la 
Sala primera de la Audiencia de Pamplona.

Así por esta nuestra sen ten cia , que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección leg is la tiva , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, manda
mos y  firmamos.^=Juan Martin Carram olino.=M anuel Or- 
tiz de Zúñiga.-«Joaquin de Palma y Yinuesa =*Laureano 
Rojo de N orzagaray.=T om ás Huet. =  Eusebio Morales 
P uideban .= \lanu el José de Posadillo.

P ublicacion.=L eida y publicada fué la precedente sen
tencia por el Excmo. é lim o. Sr. D. Eusebio Morales 
Puideban, Ministro de la Sala primera , Sección segunda 
del Suprem o Tribunal de Justicia, celebrando audiencia  
pública la misma Sala en el dia de hoy, de que yo el Es
cribano de Cámara habilitado certifico.

Madrid 3 de Febrero de 1865.«=Francisco Valdés.

En la villa y corte de Madrid , á i  de Febrero de 4 865, 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casa
ción, seguidos en el Juzgado de primera instancia deSort 
y e n  la Sala tercera de la Real Audiencia de Barcelona 
aor Miguel Cadena con Saturnino Liados, Francisco A l
aos y Antonio Castell sobre cum plim iento de un co n 
venio :

Resultando que reunidos el 45 de N oviem bre de 4857 
en el pueblo de Farrera Francisco Liados, Francisco Ca
dena y Francisco A lbos, vecinos de dicho pueb lo , A nto
nio Martí, del de Monte Lladó, y  Antonio C astell, del de 
Bureh , con motivo de la quinta ó sorteo de soldados pro
vine ales de aquel a ñ o , acordaron y convinieron com o 
interesarlos que eran por los mozos Miguel Martí, José 
Castell, Francisco Liados , Miguel Cadena y Bautista A l
bos , en que si cualquiera de ellos tocaba la suerte de 
soldados en aquella quinta le pondrían un sustituto co s
tase lo que co sta se , y abonarían los gastos que se le h i
ciesen para com prarle á proporción de los mozos co m 
prendidos en este convenio, al cum plim iento del cual se 
com prom etieron con sus bienes y le firmaron ante tres 
te s tig o s:

Resultando que verificado el sorteo obtuvieron el pri
mer núm ero Francisco Lindos, á quien se compró un sus
tituto conforme al referido convenio, y el núm . 2.* Miguel 
Cadena; pero habiendo fallecido en 4858 Juan Bautista Pe* 
descoll, m iliciano provincial por el|ptieblo «le Farrerapor 
la quinta de 1856, ofició el Consejo provincial al Alcalde 
en 27 de Abril de 4 860 reclamando su reemplazo del alis
tamiento y  sorteo hechos para la quinta de 4 857, que eran  
los que debían cubrir la baja conforme á lo dispuesto en  
el art. 23 de la ley orgánica de milicias provinciales; y en  
cum plim iento de esta orden cubrió la baja Miguel Cade
na, como segundo número en el sorteo de 4 857, y  hallar
se sirviendo el núm. 4.* por medio de sustituto:

Resultando que en tal estado y  en 6 de Julio de 4 860 
presentó demanda Miguel Cadena pidiendo, conforme al 
referido convenio de 4 5 de Noviem bre de 4 857, que se 
condenase á Antonio Albos y su consorte, y á Saturnino  
Liados y Antonio Castells, que se negaban al cum plim ien
to de dicho convenio, á satisfacer la parle que corres
pondiese de los 8.000 rs. para ponerle un sustituto, ó fue
ran las tres quintas partes que importaban , salvo error, 
44» onzas, y á más las costas y perjuicios , con protesta 
de abonar lo que legítimamente debiera deducirse:

Resultando que los demandados solicitaron se les ab
solviese librem ente de la pretensión de Cadena ex- 
cepcionando que carecía de personalidad por no haber 
contratado con él ni darle derecho alguno el convenio* 
toda vez, que fué limitada á la quinta de 4 857 y no podii? 
extenderse á la de 4856, por la cual habia entrado á 
servir:

Resultando que habiendo concluido las partes para 
definitiva, dictó el Juez sentencia en 25 de Octubre de 
4862, que confirm ó la Sala tercera de la Audiencia en 4 
de Julio de 4 863, declarando improcedente la excepción  
de falta de personalidad en Miguel Cadena para ped ir  lo 
que pedia en su demanda, y  absolviendo de ella á los 
demandados Saturnino Liados, Francisco Albos y  A nto
nio Castells:

Resultando, por último , que contra este fallo dedujo 
Miguel Cadena recurso de casación por haber sido in
fringida la ley 4.‘ , tít. 4.®, libro 4 0 de la Novísima Reco
pilación, toda*vez, que sin embargo del convenio de 4 5 
de Noviem bre de 4 857 se habia absuelto á los dem an
dados :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Ceruelo 
de V elasco:

Considerando que la demanda propuesta en este plei
to se funda en el convenio celebrado en 45 de Noviem bre  
de 4 857, que tuvo por único objeto poner un sustituto en 
lugar de cualquiera de los mozos comprendidos en el m is
m o, á quien tocase la suerte^de soldado en la quinta de 
provinciales del expresado ¿ño, que iba á verificarse en  
el pueblo de Far rera :

Considerando que no habiendo tocado al recurrente  
la suerte de soldado en dicha quinta , la ejecutoria que  
desestim a su pretensión absolviendo en su consecuencia  
á los demandados, con arreglo á lo  pactado c'ara y  explí
citam ente en el referido co n v en io , no ha infringido ni 
podia infringir la ley 4 / ,  tít. 4.*, libro 40 de la Novísima 
R ecopilación;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por Miguel Ca
dena, á quien condenamos en las costas y 1a pérdida 
de la cantidad por que prestó caución para cuando lie 
gase á mejor fortuna; y devuélvanse los autos á la A u
diencia de Barcelona con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en  
la G a c e t a  é insertará en J a  Colección leg isla tiva , pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y  firmamos.>=Manael García de la Cotera.=» 
Eduardo Elío.==Gabriel Ceruelo de Velasco.=doaquin Mel
chor y P in«zo.=P edro Gómez de Hermosa.==Ventura de 
Coisa y Pando.*»Laureano de Arríela.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia ante
rior por el limo. Sr. D. Gabriel Ceruelo de Velasco, Minis

tro del Tribunal Supremo de Justicia , estándose celebran
do audiencia pública en la Sección primera de la Sala 
primera del m ism o hoy dia de la fecha , de que certifico  
como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 4 de Febrero de 1865.=D ionisio  Antonio de 
Puga.

En la villa y corte de Madrid, á 4 de Febrero de 4 865, 
en los autos de com petencia que ante Nos penden entre 
el Juzgado de primera instancia de Alicante y  el Tribur  
nal de Comercio de Barcelona, acerca del conocim iento  
de la reclamación intentada por D. Juan B iuasta  Lafora 
para el cobro de ciertas cantidades:

Resultando que en 47 de Noviem bre de 4 863 firma
ron una póliza de préstam o.á la gruesa ó riesgo m aríti
mo el indicado Lafora, D. Juan Llorca en representación  
de sus hijos, dueños de la fragata Prim era de Alicante , y 
D. Vicente Barceló, Capitán de la misma , de la que apa
rece que aquel dió á préstamo al D. Juan 60.000 rs para, 
el pago de cierta suma que este debía y  para pertrechar  
la nave en su próximo viaje á C arditf/donde el Capitán 
ó el consignatario abonarían los 3.000 duros é intereses:

Resultando que en 22 de Enero de 4 864 los m ism os 
sujetos firmaron otra póliza de 20.000 rs., expresando  
en ella que quedaba á elección del Capitán «^consignata
r io , luego que la fragata llegara á CardilF, pagar dicha 
cantidad, ó hacer nueva póliza por la misma suma , para 
que se cobrara en Alicante, concluido el viaje de retorno;, 
y que en efecto el Capi.tan y el agente de Lafora firm a-, 
ron una por los 4.000 duros, costas é intereses , pagade
ros al llegar el buque á Barcelona, para donde saldría :

Resultando que en el Tribunal de Comercio de dicha  
plaza pidió Lafora, ejercitándola acción personal propia, 
del contrato y la Real hipotecaria , que se mandase al 
Capitán de la expresada fragata que pagara el importe de 
los dos m encionados préstamos y sus intereses , ó si no  
se embargara la misma: que prim eram ente se decretó el 
embargo p rev en tiv o , y luego se despachó ejecución en 
forma , á la que se opuso el Capitán B arceló, diciendo  
que lo hacia sin ser su ánim o reconocer la procedencia 
del juicio, ni la jurisdicción del Tribunal de Barcelona ; y 
que por providencia de 22 de Agosto de 4 864 se le hubo  
por opuesto y se le entregaron los autos :

Resultando que en 5 del mismo mes D. Juan Llorca, 
á nom bre de sus hijos, acudió al Juzgado de primera in s
tancia de Alicante proponiendo la inhibitoria de jurisdic
ción , que estimó este, oficiando en su virtud al Tribunal 
mercantil de Barcelona, el cual se negó á desprenderse  
del conocim iento de los autos ; y  por ello  se originó la 
presente competencia :

Resultando qu¿ dicho Juez se funda en que el contra
to de préstamo con hipoteca de la fragata , contenido en  
las pólizas, no tiene carácter m erca n til, ni pudieron  
dársele los contrayentes, porque ninguno de ellos es co 
m erciante; y en que se otorgó en aquella ciudad , de la 
cual son vecinos, tanto el acreedor como el deudor:

Y resultando qnr> el Trihunid de Comercio de Barce
lona alega que el préstamo á la gruesa ó riesgo m aríti
mo es desconocido en el derecho civil y pertenece exclu
sivam ente al com ercio del m ar, estando regulada su n a 
turaleza y  efectos por las disposiciones de la sección 2 . \  
título 3 .* del libro 3.* del Código m erca n til, y pudiendo  
las pólizas de tales contratos entenderse á la orden, como  
créditos endosables: que todo naviero tiene necesaria
mente por este solo concepto el carácter de comerciante: 
que la jurisdicción de los Tribunales m ercantiles es p r i
vativa para toda contestación judicial sobre obligaciones 
y derechos procedentes de las negociaciones, contratos y 
operaciones comprendidas en las disposiciones de dicho 
Código, aun cuando el demandado no tenga la calidad de 
com erciante matriculado; y que el Capitán Barceló ha re
conocido la suya, compareciendo allí para oponerse á la 
ejecución trabada:

Vistos: siendo Ponente el Ministro D. Felipe deürbina:
Considerando que la demanda propuesta por Lafora 

se funda en dos pólizas de préstamo á riesgo marítimo, y  
que en la celebrada en CardiíT ,se estipuló que el capital, 
costas é intereses se pagarían al llegar á Barcelona el bu
que, el cual y sus aparejos se hipotecaron á la seguridad 
del pago:

Considerando que el contrato á la gruesa ó préstamo á 
riesgo m arítim o, que es el de que se trata, es un acto 
esencialm ente m ercan til, porque así está calificado por 
el Código de Com ercio, y  determ inados sus efectos por 
las disposiciones de la sección 2 . \  tít. 3 .® del libro 3 .®:

Y considerando que no ofrece obstáculo alguno para 
que entienda en esta cuestión el Tribunal de Comercio de 
Barcelona, el que los contrayentes no sean com erciantes, 
porque el art. 4.200 del designado Código establece, que 
siendo el acto que da lugar á la contestación judicial pro
piamente m ercantil, podrá ser el demandado citado y  
juzgado por los Tribunales de Com ercio, aun cuando_no 
tenga la cualidad de com erciante matriculado;

Fallamos que debem os declarar y  declaram os que el 
conocim iento de estos auios corresponde al Tribunal de  
Comercio de Barcelona, al que se remitan unas y  otras 
actuaciones paralo que proceda con arreglo á derecho.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legisla ti
va^ para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das, lo pronunciam os, mandamos y firm am os.=  Sebas
tian González Nandin.=*Ramon María de Arriola.=*Miguel 
de Nájera Meneos. = J u a n  María Biec.=»Felipe de Urbi- 
na.=A nselm o de Urra.

P ublicacion.=L eida y publicada fué la anterior sen ten 
cia por el lim o. Sr. D. Felipe de Urbina, Ministro del Tri
bunal Supremo de Justicia, estándose celebrando audien
cia pública en su Sala segunda y de Indias el día de hoy, 
de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 4 de Febrero de 4 865.■=* Gregorio Camilo 
García.

RECTIFICACIONES.

En el Real decreto autorizando la constitución de la 
Compañía m adrileña de alumbrado y  calefacción por gas, 
inserto en la G a c e t a  del domingo 5 del actu a l, plana pri
mera, línea última de la tercera colum na, se lee realicen, 
debiendo decir rea liza sen ; y  en la línea 20 de la colum 
na s ig u ien te , donde dice unión debe leerse cesión.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Nota de los derechos satisfechos por tim bre de periódicos 

publicados en esta corte para la P en ínsu la , A ntillas y  FL 
lipinas durante el mes de Enero anterior .

EN LA PENÍNSULA.

Títulos de los periódicos. B s * cénts. .

Políticos.
La Correspondencia................................................ 9.600
Las Novedades..........................................................  6.054
La Iberia......................................... ............................ 5.090
El León Español......................................................  3.730
El Pensam iento E spañol.......................................  3.572
La Discusión............................................................... 3.400
La Regeneración......................................................  3.300
La E speranza. ................................................. .. 3.638
Las N otic ias..............................................................  2.400
La Democracia..........................................................  2.520
El P u e b lo ...................................................................  2.028
La Época.  ....................................1.920]
El T iem po  ...........  g. . 4.740
El Diario Español..................................................... 1.619
El Progreso Constitucional.................................  1.419,20
La Razón Española. . . .  * .....................................  1-460

Ife cénts.

La G a c e t a  d e  M a d r i d .............................  .............  4 /,oo *

£ ri,t?r io ............................................... .. r i s o
El G obierno.  ............... .  i    .............. ; ^ .480
El In depend ien te ... . . . . . . . . . . .  v . . . . . . . . .  #*259
El Eco del País......................................................... 1.200
La Soberanía N acional  ....................... .. 4 . 4  30,40
La Gaceta del Ejército y Arm ada...................  4.006,80
La Política*    .......... ............. ....... 1 960*
La N a c ió n .  ................   800
El Reino..................... _.........................7 ................... 734
El Cascabel.  ........................................................  720
La Patria................................................... .................  660
La B olsa   .........   653,80
El Contem poráneo  .................................. 600
La Libertad....................................................... .. 500
El Pabellón N a c io n a l. ............................... 500
El Espíritu Público . . . . . . ............ .. é . . . . .  470
El Gil B las. .............. .................. : , ;454
La Verdad...................................................................   383

69.866,20

* No .políticos. . ' J J
La T u te la r .------- . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . .  8:116,80
El Guia del C arabinero. .       ............  4¿452
El Boletín de la Guardia c iv i l . . . ...............  4¿204
El Consultar de A yu n tam ien tos..   ............... . 960
La España Médica.. ¿ .  .............        -383,60
E l Por ven i r de las Fami lias . ¿ . 804
El Memorial de In fantería ..      554,40
La Educación  ................... 480
El Faro N acional.....................................................  460
El Monte-pió U niversal........................................  414
La Gaceta del Notariada......................................  420
El Boletín Jurídico A dm in istrativo  ............... 210
El Génio Quirúrgico  .............. ...............  200
El Boletín de Loterías y T oros...........................  216
El M adrileño................. * .......................................... 439,60
La Gaceta de Procuradores ...................  458,40
El Iris E spañol........................................................  452,40
El Eco de la G a n a d e r ía . . . .   ...................  460
El Boletin del M inisterio de la G obernación. 124,60
La Voz de los M inistrantes.................................  90
El Boletin de Adm inistración m ilitar   86,40
La Revista de Caminos vecinateB. . . . . . . . . .  69,60
La Revista de Sanidad m i li ta r . . . .  . . . . . . . .  69,40
La Isla de Cuba...................................................... 80
La Veterinaria Española...................... ................  60
La A m érica................................................................. * 64
La 4dm inistracion ......................  . 56,40
El Preceptor.................................................. ...........  55,20
La Trom peta........................... ............... .. 5 1,60
La Gaceta de Caminos de h ierro ...................... 48
La Gacela Industrial......................................... .. 44
El Siglo Industrial..................................................
El Mundo M ilitar...............................................................  38,72
La Revista de Caminos de h ierro   32,40
El Auxiliar del V ia jero . .........* ........................  32,40
El M ovimiento Económi co. . . . . . . . . . . . . . . .  73,20
El Teatro Nacional.................................................. 30
El Preso.........................    28,80
El Diablo Verde....................................................    24,60
La O pinión Adm inistrativa del E jérc ito .. . .  2.0,4r0
La Revista de P resid ios........................................  40,80
Hojas sueltas  ......................   8,40
Las Cosquillas...........................................................  7,20
El Boletin oficial de A so cia c ió n .   ............... 60

. 4 4.947,32

EN LAS ANTILLAS.

El In dep en d ien te .  .......................... 4.464
La Época.....................................................................  1.039,20
La A m érica.......................... .................... ............... 948
La Isla de Cuba....................... .................. 748,80
La P olítica ..................................................................  482,40
El Contem poráneo..................................................  240
La D iscusión.................................. ...........................  837.60
La Razón Española........................ .........................  235,20
El Reino....................................................................... 244,20
La Iberia................................ v* . . . . . . . . . .  172,80
La Gaceta del Ejército y  A r m a d a . . . . . . . . . .  468
Las N ovedades...........................................  453,60
La Tutelar  .......... ..........................................  136,80
La P a tr ia .   . 453,60
El Espíritu P ú b l i c o . . . . . . . . ............................... 475,20
El Faro Nacional    ..........  120
La G a c e t a  d e  M a d r id .   ...........     400,80
La Revista de Sapidad m ilitar  .......... 76,80
La Regeneración.  ........................................... .. 72
La España..................................................................  60
La N ación  _............ fi. . . . . . . . . . . .  60
La L ibertad . ................. . . . . , ........... .. 57,60
El Progreso C onstituoional.   ..........  55,20
La Verdad.......................... .......................................  43,20
El Mundo M ilitar................... ..................... .. 36
El Diario E spañol.........................................   33,60
El Pensam iento E spañol. ............................  33,60
La España M édica...................................................  28,80
El Boletin de Adm inistración m ilitar   24
El Memorial de In fantería . ............................... . 46,80
La Soberanía N a c io n a l.  ........    44,40
La Revista de Caminos de h ie rr o .   ..............  42
La Veterinaria española ................ 42
La Gaceta de Caminos de hierro. . . . . . . . . . .  4,80
La Opinión Administrativa del Ejército . . . .  4,86
El M adrileño..............................................................  2,40
El P ueblo   ......................................  2 ^ 0
El Boletin de Loterías y  T o r o s . ..........  2,40

7.440

EN FILIPINAS.

La Esperanza............................................................. 4.346
La Iberia...................................      403,20
La R egeneración....................................- • - ...........  358,40
La É poca  ................... ................................... 336
El R eino....................................  352,80
Las’N ovedades.....................     207,20
La A m érica  ........................ ........... .......................  - 4 54,20
La España............................................ .. v 440
El Faro N acional............... ............. ....................... 417,60
La Gaceta del Ejército y A rm ada.   ............  406JO
El Pensam iento E s p a ñ o l.. .................................  o s’go
El Mundo M ilitar..................................................... 95,20
La G a c e t a  d e  M a d r i d .................... 84
La P olítica  ..............................................      84
El Independiente...............................       67,20
La Revista de Sanidad m ilitar ............................ 50,40
La España M édica.. .   .........................................  22,40
El Boletin de Administración m ilitar . .......... 46,80
La D iscusión  ................   5,60

4.009,60

RESÚMEN. ' ~  ’

En la Península.. ^  No p o lu c ís ' . í l f i S J t  I
En las Antillas....................... .................................. 7 .U 0 /
Para F ilip in a s . ................... .. ..... .............. ( 4.009,60

Total general....................  91 .963,t t

'Madrid 1.* de Febrero de I868.«=P. O., C á n u p .



 MIERCOLES -2-    8  FEBRÉRO
D irección general de la  Deuda publica .

Relación de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro procedenk del personal que se han entregado por 
estas oficinas en el mes de Octubre último para recoger con ella&de ht*Tesorería los títulos de dicha clase 
de Deuda que se han expedido en equivalencia de liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas, con 
expresión de su importe, causantes ó herederos á quienes corresponden, apoderados que las han recogido y 
fechas en que lo han verificado.

• '■ j
(Concluye la re lación  com enzada á p u b lica r  en la G aceta  de an teayer.)

Número Causantes ó herederos á quienes
Apoderados que las han recogido.

Fechas
de salida de Su imparte.

en quelo han verificado.las facturas. corresponden.

409544

PROVINCIA DE VALENCIA.

40.832,98 D. Tom ás B o rd es............................ D. Víctor J. J im én ez ..................... 7 O ctubre  180i.
4 09545 23.589 D. José G il.............. ................r .  . D. Francisco  Albina n a ................. 4 4 id.
4 09644 4 1.881,50 D. M anuel S i r v e n t ................... D. V íctor J. J im én e z ..................... 7 id.
409987 43.228 D. Miguel B en av en t....................... D. José G arcía B ach en ................ 28 id.
4 09989 2.675 D. Miguel C e r r e r a . . ,  «. ¿ .* Idem  . .............................. .. Idem .
409990 3.549,4 2 D. Luis C a b e ils . . . Idem  ........... . ................................... Idem .

34830

PROVINCIA DE $ARAG02áV

7.263,50 D. José L ó p ez . . . . . . . . . . . . . . . . . D. Ignacio de Tró y O rto lan o . 4 4 id.
53847 45.947 D. Ju an  Mário______ . . . , . . . . . . D. Ceferino Soto  y  H ered ia . * . . Idem .

CLERÓ SECULAR.

408844

r . : , DIÓCESIS Dft ÁVILA*

2.772 D. V alentín  H e rn an d o ................................... D. Angel H e rn an d o ............................................ 4 id.

109839

DIÓCE9IS DE ALMERÍA.

7.342 D. A ntonio M. A lv a re z .. . . . . . . . D. Benito Jim énez T o r re s .................. .... Idem .
109840 40.570 D. Miguel J im én e z ............................... .... Idem ................. .......................................... ...................................... Idem .

409954

D ió cesis  d e  b a r b a s t r o .  

44.300,78 D; M anuel R u rre l ........................................... ........ D. Juan  José O rtiz y  L ó p e z . . . . 28 id.
409966 49.744,74 D. F rancisco  B u r r e l . . ............................... .... Id e m .. .................................................................................. Idem .

409645

DIÓCESIS DE BARCELONA.

4 4.572,67 D* José D u rán .................................. .... D. Ignacio de Tró y O r to la n o . . 44 id.

86045

DIÓCESIS DÉ BADAJOZ.

4 4.760 Di José T o re ro ............................ D. M anuel Sánchez M o ra les . . . . 28 i-L
(09768 10,440 D. A ntonio Esté v e z ............................................ D. José Máximo P e r e z . . . . . . . . . 6 id.

(Q32M

DIÓCESIS DE BURGOS.

4 5.64 6 D. José del I lo v o . . .  ................... D. V íetor Zugasti............................. 4 4 id .
104629 4 5 '50! D. A ndrés Ruiz Salazar................ D. M eliton M en d o za............ Idem .
409272 4.578,85 D. M anuel G onzález....................... D. V íctor Zúgasti......... .................... ídem .
409382 45.266j84 D. José F ernandez  G allo.............. D. Ensebio R o d ríg u e z .. . . . . . . . 7 id.
409387 42.839,34 D. Tom ás C am po........................ D. V íctor Z ugasti.. . . .  ................ 44 id.
40*618 3.307,38 Di Mateo de la H oz........................ D. M eliton Mendoza................ Idem .
409772 825 D, Santiago G u tié r re z ................... D. Víctor Zugasti.............................. 14 id.
409892 6.396 D. Francisco  H oyos....................... I d e m . .......................... .. ........................... 21 id.
409893 (i.7 5 0  D. M anuel M ontes.............. .... Id e m ........................ * .............. 14 id.
409894 8.356*95 D. M anuel M oreno. ......................... D. M eliton M endoza....................... 7 id.
409949 44.436,66 D. Isidoro  P á ra m o .............. ........... Id em ....................................................... n  id.
409954 40.304,80 D. P edro  Celestino P in illos , . . Id e m ........................................................ , Idem .

DIÓCESIS DE CARTAGENA.

409418 5.043 D. José S a a v ed ra ............................. D. E n riq u e  María Sánchez . . , , 7 id.

40846!

DIÓCESIS DE CUENCA.

8.672,21 D. José Ortega S o rian o ................. D. José G odino.............. .. 14 id.
109896 4 4.389 D. Eugenio Perez C orra l.............. D. José Sidro v S u rg a ................... Idem .

409842

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.

6.498,46 f>. M anuel A rm en la ................ .... D. E ugenio Diez P e r e z ................ , Idem .
409960 46.780,78 D. Ju an  Félix  Calvo........................ D. Miguel A ro c a . ..................... ................ 28 id.

409580

DIÓCESIS DE CANARIAS.

6.4 42 D. Policarpo A lem án..................... D. A gustín A gu irre. ....................... 1 \ id.
409584 7.576 D. Matías P a d ró n ............................ Id em ..................................................... Idem .
409677 4 2.288 D. P edro  Q uevedo ....................... Idem ..................................................... Idem .

90840

m A / ^ r o t a  t \ t r  f  i l a h o h h . i .

6.447 D. Policarpo O ñate ............................................... D. M anuel María H e rre ra ............ 7 id.
409336 47.313,07 D. Aniceto Torib io  Pascual......... Idem .................................................... Idem .
409336 45.320,34 D. P rudencio  G a rc ía ..................... Idem ................................................ 21 id.
109869 42.267,75 D. Ju lián  Jo sé ................................... Id em ..................................................... 14 id.

409921

DIÓCESIS DE GUADIX.

47.945,54 D. José Ju an  de Dios R a m íre z . , D. A ntonio Diaz Q u in ta n a . . . . . 7 id .

90387

DIÓCESIS DE HUESCA.

7.761 D. Benito Iglesias................ D. Ju lián  de Z av a le ta ................... 4 4 id.

409922

DIÓCESIS DE JAEN.

3.535 D. Diego P e r e z . ............................... D. Ju an  María M oya.............. .. 28 id.

98765

DIÓCESIS DE LÉRIDA.

20.403 D. León G ay........... ......................... D. E n riq u e  María S án ch ez .......... 7 id.

9 Í917

DIÓCESIS DE LEON.

18.627,20 D. M anuel G arcía A lv arez .......... D. E n riq u e  María Sánchez . . . . Idem .
4Ó§287 4 8.807 D. M arcelo O sorio .......................... D. Alipio Pió de la R iv a .............. 14 id.
469314 8.296 D. Pedro  H errero ............................ El c a u sa n te ....................................... 7 id .
(00343 20.809,79 D. Blas L ópez................................... D. Ju an  P iñ ó n . ............................... Idem .
400898 16.602 D. Blas G a rc ía .................................. D. Ignacio de Tró y  O r to la n o .. Idem .

99665

DIÓCESIS DE MONDOÑEDO.

9.799 D. Dom ingo M o re n d e ira ............ D. M ariano G óm ez................ 4 4 id.
109848 6.289,53 D. F rancisco  G arcía G a lce .......... Idem ..................................................... 7 id.
409849 8.636 D. José P iñ e iro .............................. , I d e m . . ................................................. Idem .

409846

DIÓCESIS DE MÍLAGA.

23 208,00 D. Ju an  José C a r r e r o ................... D. Serafín P a ro d y ............ ............. 44 id.
409847 5.868 D. Ju an  C apitán ............................... Id em .............................. ...................... Tdem.
409899 6.927 D. Á htonio B ueno .......................... D. José G. V ilian o v a ...................... 28 id.
109900 5.350 D. José P a lo m o .......................................................... Id em ..................................................... Idem .
40990f 44.050,31 D. F rancisco  T e r ro n e s ................. D. M anuel de Paz y  B ienvenga. 21 id.

409246

DIÓCESIS DE ORHIUELA.

32.054 t). José Antonio R ipo ll. D. José A le r a n y . . . .  *............ 28 id.
4 09851 4 2.571 D. José A lem án ............................... D. José G arcía B a c h e n ................. 7 id.
409852 2.095,16 Ei m ism o ............................................ Id em ..................................................... Idem .
409853 4.489,00 El m ism o ........................................... Id em ....................... *........................... Idem .
409854 25.702 D. Joaquín  A ngel........................... D. A ntonio  Diaz Q uin tana . . . Idem .
409526 45.933 D. Miguel R och ......................................................... D. E duardo  G uille rm o  T orres .- . 21 id.

(09658

DIÓCESIS DE OSMA.

5.791,20 í). Nicasio G onzalo......................... D. Tom ás C ordon........................... Idem.
4 09855 19.998 D. M arcelino Góm ez B a r r io . . . . D. R icardo M e d in a .. ..................... 7 id.
409856 9.580 D. B ernard ino  Angel M unugara. D. M anuel María H e r r e r a . ......... Idem .
409927 6.077 D. Alejo López................................. D. M ariano G óm ez................... 4 4 id.

4 03518

DIÓCESIS DE ORENSE.

3.966,84 D. Lúeas B a am o n d e ... .  * . .......... D. Pedro  Pascual R o d r íg u e z .. . . Idem .
409850 20.123 D. Celedonio González.................. D. F rancisco  M osquera ................. 7 id.
409867 8.886 D. Juan  R odríguez G a r z a . . . . . . D. A ndrés Lorenzo J u á re z .......... 1’4 id.
409902 7.364 D. Jacobo F ranc isco  Rodríguez 

del C o r ra l . ............................... D. M anuel A legre....................... Idem .
409903 49.498 D. C ayetano T o rre s ....................... D. V alentín  A lvarez L abastida.. 7 id.
4 09923 tO.239 D. José A lo n so ............ .................... D. Miguel M ontalvo ........................ 21 id.
109924 45.788 D. B ernard ino  V alcárcel.............. D. Sim ón de G rados..................... Idem .
409925 6.360 D. Ju an  V asa llo ....................... .. D. Miguel M ontalvo....................... Idem .

109220

DIÓCESIS DE PLASENCIA.

8.813 D. Diego Hidalgo C arm ona......... D. Inocencio de la L lav e ............... Idem .

94788

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

61.439 D. Rafaél B re n ta . ............................ D. Jo aqu ín  B escansa ..................... Idem .
401370 21.344 D. M artin Santa M aría ............................... Id em ....................................... ............. 28 id.
4 09928 77.876 D. M artin  A ntonio O ro q u ie ta .. , D. F rancisco  O r tiz .......................... 14 id.

400041

DIÓCESIS DE PALENCIA.

4 4.462 D. B artolom é Ig lesias.. . . . . . . . D V icente E sp in o sa . ................... 28 id.
402791 y ( 4.490,92 B. José N e g r o ................................. Idem .................. ............. .................... 7 id.
409700 5 (2 .335 D. Calixto S an tiag o ............ ........... D. V entura M atías.......................... Idem .
109057 6.513 D. José C uadrillero D. V icente E sp inosa....................... Idem .
409858 41.227 D. Lorenzo Lo v e r a .............. .... * . . Idem ..................................................... Idem .
409904- 55.229 D. Félix Jim énez......................... D. Ram ón Jim énez......................... Idem .

H985&

DIÓCESIS DE SAN MARCOS DE LEON.

(•054 D. A ntonio Q u ija n o ,..............
«

D. B aldom ero R ojas................... Idem .

Numero 
de salida de 
las facturas.

Su importe.
Causantes ó herederos á quienes 

corresponden
Apoderados que las han recogido.

Fechas

en que lo han verificado

409912 4.650

DIÓCESIS DE SEGORBE.

D. Salvador R u b io . ....................... D. E n riq u e  María S á n c h e z .. . 7 O c tu b re  1864.

82542 31.700

DIÓCESIS DE SEGO VIA.

D. Francisco E scalona.................. D. M anuel María H e r r e r a . . . . . . 44 id.
408749 ' 6.290,67 D. B ernard ino  C asc a jo .. . . . . . . D. Ju an  F e r r a r i .......................... Idem .
109932 24.960 D. V icente L ázaro .......................... D. José M artínez.............................. 21 id.

4 03051 8.909

DIÓCESIS DE SIGÜENZA.

D. Tomás M arin ............................... D. M ariano G óm ez...................... t 44 id.

4 09865 4 2.398,99

DIÓCESIS DE SEVILLA.

D. Pedro López y S u a r e z . . . . . . D. F rancisco  de P. E stév ez ......... 7 id.
109866 1.377,66 El m ism o............................................ Id e m .................................................... Idem.
409966 17.952,93 D. Ju an  M oreno S a la rr ia g a . . . . D. R obustiano Boada..................... 28 id.

93374 47.055

DIÓCESIS DE SOLSONA.

D. Pedro  Isa u t a ................................ í). Ju an  José O rtiz y L ó p e z .. . . 24 id.
; 98375 9.547 D. José LtoVens................................ Id e m ...................................... 7 id.

40155G 8.752,61

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

D. Jóisé Benito F ra g a ................... D. N azario Buslillo . . . . . . . . . . . 14 id.
407412 7.617 D. M anuel José de V eu ................. D. Miguel R odríguez G u e r r a . . . Idem .
109907 9 803 D. José Tomé G a rc ía . . . . . . . . .  * D. B eneso  é e  A reos.. . . . . . . . . . 7 id.
4 09929 3.761 D. Bartolom é C ives................... D. F rancisco  J u liá n ........................ 21 id.
103910 4 4.484 D. Jacinto Mella . ............................ Idem ......................... ........................... 7 id.
40S938 5 092,04 D. Benito García R úa-------- ------- Idem ..................................................... Idem .
100939 12 060 D. S ilvestre  Moirteagüdo. * . . . . íd e m .................................................. .. Idem .
109940 9.729 D. Ju a n  José R o o . . . . . . . . . . . . Id em .................................................... Idem .
409941 8.959 D. Jacin to  Roel y V areta .........  . I d e m . , ................................................. Idem .

93450 15.347,76

DIÓCESIS DE SANTANDER.

D. José A ntonio Diaz................ .. D. Pablo G o v a ............ 14 id.
4 01507 20.465,67 D. León Mier O ccp .................... D. .Manuel dé Paz y BienVenga.. 24 id.
4 07495 7.285,67 D. Alonso R odríguez ..................... D. F austino  San M artin ........... 25 id.
108139 12.724,42 D. Mateo M ontes.......................... D. Ju lián  J im e n o . .............. .. 21 id.
109860 14.440,33 D. Lorenzo do la C alle ja ............ D. A gustín  C asarie lla ................... 7 id.
409861 8.358,40 D. José Ram ón G a rc ía . ................. D. A ntonio de la P e ñ a ........ .. Idem .
109862 4 2.006,40 I) Pedro  María G a rc ía . ................ D. V íctor Z u g asti..................... .. 21 id.
409905 19.203 D. G aspar del R io . ....................... Idem ........... ......................................... 44 id.
4 09863 47 223 D. José Ramón de la S ie r r a . . . . Idem ............................................ .. Idem .
109906 14.108 D. A ndrés Villegas.................. Iderru ....................................... .. Idem .
109931 12 299 D. B artolom é Luis de  Penagos.. D. F ranc isco  A rco s........................ 21 id.

404138 37.885

DIÓCESIS DE TOLEDO.

D. A ngel García B lazquez .. . . . . D. C ipriano Sánchez M in a y a ,. . 7 id.
409795 28.3 i 6 D. F ern an d o  María H e r re ro . . . . D. Miguel D ia z .. .  ........................ 5 id.
409868 8.216 D. José Avila..................................... D. A gustín Fernandez. 21 id.

4 09867 49.648

DIÓCESIS DÉ TARAZÓNA.

D. Jorge M oncin............................ .. D. E n riq u e  María S á n c h e z ,. . . . 7 id.
4 09967 5 484,72 D. B ernardo  Sánchez..................... D. M anuel María H e r r é r o . . . . . . 28 id.

94951 27 656

DIÓCESIS DE URGEL.

D. Juan  Boix................ .................. .. D. M ariano M u ñ o z ......................... 7 id.
995°9 22.2 26 D. Pablo C am ps............................... Id e m . ............................... .................. Idem.

109056 14.454 D. Antonio A leu .........  ............ D. M anuel Sánchez M o ra le s .. . . 24 id.
109093 1.458 D. José E ster..................................... Idem .............................. ....................... Idem .
109119 8.944,50 D. F rancisco  C astells..................... D. M anuel Blanco y  M o n te ro .. . 14 id.
109913 18.098 D. Agustín Calvet......................... .. D. F rancisco  de S o r ia . . . . . . . . . 7 id.

109796 8.039

DIÓCESIS DE VALENCIA. 

D. José M arlinez .................... .. D. E n riq u e  María S á n c h e z .. . , . Idem .
109797 11.905 D. M ariano M ontero de Espinosa. Idem ..................................................... Idem.
4 09798 1.60) D. F rancisco  M orales.................... Idem ..................................................... Idem.
109799 8.372 D. V icente M ontagut..................... Idem ......................... ........................... Idem.
109800 5.396 D. Sa lvador O rta ............................ Idem ..................................................... Idem.
409S01 3 499 D. F rancisco  P alla res.................... Idem .........................................  . . . . ídem .
409802 ' 4 4.003 D. V icente P e re z ............................ Id em ..................................................... Idem.
109803 2.306 El m ism o .. . ................................... Idem ..................................................... Idem .
109934 7.391 D. Pascual T en o ll....................... .. Idem .................................. .. 21 id.
109935' 1.176 D. José G ilab e rt....................... .. Idem ................................................... Idem.

404342 4 6.533

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

D. Pedro León G i l . .......... ............. D. Ignacio M artin B araya........... tdem .
109213 24.353 D. Jaim e T a r in ..................... D. M anuel S a m p er ....................... .. Idem.

108391 4 8.874

DIÓCESIS DE ZAMORA

D. G regorio R aposo.............. .. D. E leu terio  R. C arvajal................ 28 id.

M adrid 2 de D iciem bre de i864.«*El Secretario , M anuel A. U lib arri =«V.# B.°==Barzanaliana.

ANUNCIOS OFICIALES.

D ir e c c ió n  g e a e r a l  

d e  G o n t a b l i d a d  d e  l a  H a c i e n d a  p ú b l i c a .

NÜMERO 173.
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES. —  VENTAS POSTERIORES 

AL 2 DE OCTUBRE DE 1 8 58 . 
Carpeta-extracto de las relaciones exam inadas  w aprobadas 

por esta Dirección g enera l, dem ostrativas del im porte de 
las dos terceras partes liquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el t  de Octubre de 1858 en 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan, 
las cuales se remiten á la Deuda pública para que emita  
á su  favor inscripciones intrasferíbles con renta del 3 por 
4 00 , á tenor de lo dispuesto en el a r t. 8 /  de la ley de i.® 
de A b ril de 1859.

Número
de Importe ríe tas

órden. Corporaciones. relaciones.

PROPIOS.

ÉES DE ENERO DE 186$.

Provincia de Alicante.

23565 A y u n tam ien to  de A lic a n te .. .  819,96
23566 Idem  de A spe................. . ...........  206,94
23567 Idem  deB en ido leig ......................  310,02
23568 Idem  de C re v illen te .................... 130,88
23569 Idem  de E lda.................................. 1.097,12
23570 Idem  de Llosa de C a m a c h o .. .  3.080
23571 Idem  de M u r ía .............................  99,87
23572 Idem  de R e lie n ............................. 267,20
23573 Idem  de Y ille n a ...........................  856,54

Prov incia de B adajoz.
23574 A yun tam ien to  de A ta la y a . . . .  35,20
23575 Idem  de B ad ajo z .  ..................... 4.853,34
23576 Idem  de Corte Peleas.................. 72,06
23577 Idem  de F reg en al.........................  26.458,69
23578 Idem  de G arc ía .............................. 6.944
23579 Idem  de Helechoza ó B obonal. 656
23530 Idem  de H errera  del D u q u e . . 592,01
23581 Idem  de Hm ojosa del Valle, . 2.666,67
23582 Idem  de L le ren a ...........................  12.016
23583 Idem  de M ontem olin . .  T  8.005,34
23584 Id e m d e  M onesterio   1.626 63
23585 Idem  de OreUana la Vieja. . , .  521,67

Provincia de Córdoba.

23586 A yun tam ien to  deT orrecam po. 402,67

Provincia de Jaén.

23587 A yuntam ien to  de A lcalá   2.436,82
23588 Idem  de A lb a n c h o n .. . . . . . . . .  886 38
23589 Idem  de A rjon illa ......... 41,06
23590 Idem  de A n d ú ja r ......... 437,32
23591 Id e m d e  B eg íja r.'.........................  6.192,03

Provincia de Valencia.

23592 A yun tam ien to  de A dem úz.,. . .  104,40
23593 Idem  de C u ile ra ...........................  1.866.50

Provincia de Canarias.

23594 A yun tam ien to  de la L a g u n a .. 418,90

MES DE FEBRERO.

Provincia de Alicante.

23595 A yunta  miento de A lcoy   7.642,67
23596 Idem  de A lcaláli........................ , .  497,05
23597 Idem  de A dsub ia ...........  403,28
23598 Idem  de B en iine li,......  428,96
23599 Idem de G a tra l  ........    1.430,64
23600 Idem  de C astalia  . . . . . . . .  746,67
23601 Idem  de E lc h e ...............................  4,4.679
23602 Idem  de F o rm a  . . .  ^ . 4 18,65
23603 Idem  de F in eslra t........................  476
23604 Idem  de P a rcen t...........  77,49
23605 Idem  de R elien .............. 4 06,67
23606 Idem  de S ax ...................  925,39
23607 Idem  de T ib í . .  ..........  . , , .  672,46

Húmero
de Importe de las

órden. Corporaciones relaciones.

Provincia de Badajoz.
23608 A yun tam ien to  de A lm en d ra l. 390,40
23609 Idem de A lb u r q u e rq u e   106,67
23610 Idem  dé A lb u e ra . ........................  240,43
23614 Idem  de A ta lay a* ......................... 69,34
23612 Idem  de Azuaga  ............. .. 1.348,80
23613 Idem  de B ad a jo z .  ....................  40.155,02
23614 Idem  de B e iia n g a .........................  25.201,07
23645 Idem  de B enguerencia . . . . . . .  18.720,01
23616 Idem  de C am pillo .........................  378,72
23617 Idem  de Corte P e lea s..................  165,55
23618 Idem  de F re g e n a l . 34.072
23619 Idem  de G ranja de T o rreh e r-

m o sa   ....... ...............  8.348,80
23620 Idem  de G a rb a y u e la .................. 8.266,67
23624 Idem  de La M orera. . . . . . . . . .  309,34
23622 ídem  de L obon .............................. 5.484
£3623 Idem  de L le ren a ........................... 5.333,34
23624 Idem  de M ontijo. 43.440
23625 Idem  de M o ntem olin  ..............  9.7 H ,7 í

Provincia de Barcelona.
23626 A y u n tam ien to  de M onistrol de

M o n serra t.........................* . .  4.280

Provincia de Córdoba.
23627 A y u n tam ien to  de V alenzuela. 2.486,68

Provincia de Jaén.
23623 A yun tam ien to  de A n d ú ja r . , . .  35.494,60
236!9 Idem  de Alcalá  ...................  4.362,97
23630 Idem  de B egíja r............................  790,93

Provincia de Valencia.
23631 A yun tam ien to  de A íg e in es i... 720,58
23632 Idem  de A lborava........................  80
23633 Idem  de C hulilla .........................   84,14

MES DE MARZO.

Provincia de Alicante.
23634 A yuntam ien to  de B e n is a . . . . .  778,67
23635 Idem  de C a s ta lia .  .....................  4.605,34
23636 Idem  de J a m o rc a    ♦ . .  213,34
23637 Idem  d eM o n fo rte .......................... 826,67
23638 Idem  de N o v e ld a .. .....................  505,60
23639 Idem  de P in o so ............................ 4 .552
23640 Idem  de S e l la ..  ............   246,95
236.44 Idem  de Y illena., 461,17

Provincia de Badajoz.
23642 A yuntam ien to  de A lb u rq u e r

q u e   .........................  10.309,34
23643 Idem  de A lconchel       8.307,45
2 3 6 i4 Idem  de A lm en d ra le jo . ....................  732 ’
23645 Idem  de A rroyo  de San S e r 

v an  ..............................................  88,90
23646 Idem  de Azuaga............................  36.805,34
23647 Idem  de C am pillo    9.120
23648 Idem  de F reg en al ......................  4.216,67
23649 Idem  de Fuen te  del Arco . . . .  3.259,53
23650 Idem  de G ran ja  de T orrelier-

m o s a . ................................   73.658,74
•23654 Idem  de F uen tes de L e ó n . . . .  4.465,32
23652 Idem  de La G uarda  ............. 2.666,67
23653 Idem  de L obon....................... . . . .  1.709,40
23654 Idem  de L le ren a .................................... 62 <,96

Provincia de Valencia.
23655 A yun tam ien to  de C uilera . . . .  - 75,30
23656 Idem  de L ir i a ........................... , . ,  3,313,06
23657 Idem  de Pedral v a . . . ____. . . .  4.574,40

Provincia de Valladob'd.
23658 A y u n tam ien to  de R om aqui-

t a r d o . .   .....................  2.411,79

MES DE ABRIL.
Provincia de Valencia.

23659 A y un tam ien to  de A lg a r  4.285,33
23660 Idem  de Andilla   ......................  160
23661 Idem  de A lcub las......................... 2.547,14

Número
de Importe de lai

Orden. * Corporaciones. relaciones.

23662 A yun tam ien to  de B enegida. . .  2.827^f¡
23663 Idem  de C a rn eó la ..  ..................  399*18
23664 Idem  de F o r ta le ñ y ......................  L 130^0
2 )665 Idem  de G u a d asu a r ....................  4.266*66
23666 Idem  de C helva.............................
23667 Idem de C h irib e lla ......................  853’$$
23668 Idem  de M .isalfasar...................... ^.042 66
23669 Idem  de T itag u as.........................  2.672’

m e s  d e  m a y o .

Provincia de Barcelona.
23670 D iputación p ro v in cia l de B ar

ce lo n a ..........................................  6.547,33
i Provincia de Valencia.

23671 A y un tam ien to  de A lacu as  411,32
¿3672 Idem  de A lgem esí........................  320
23673 Idem  de B enaguacil....................  4 65,33
23674 Idem  de B e te ra .............................  112*
23675 Idem  de B en ia rjó .......................... 346,66
23676 Idem  de L iria . ..........................  4.024’
23677 Idem  de La Y esa...........................  4.191,66
23678 Idem  de M oneada......................... 1.183.56
23679 Idem  de M eliana...........................  507,20
23-80 Idem  de M useros.......................... 481,33
23681 Idem  de P u i g ................................  80
23682 Idem  de R e q u e n a   ........  293,33
23683 Idem  de R ió la ................................ 53,54
23684 Idem  de S in a rc a s ......................... 1.248,52
23685 Idem  de T ita g u a s ........................  432

MES DE JUNIO.

Provincia de Barcelona.
23686 D iputación p rov incia l de B ar

celona ..........................................  21.234
23687 A yun tam ien to  de M an resa ... . 443,67
23688 Idem  de Caldas de M om buey. 649,07

Provincia de Badajoz.

23689 A yun tam ien to  de A zu ag a . . . .  23.754,20
23690 Idem  de A lfu c e n . .     ............  9.977,»8
23691 Idem  de B adajoz .................. 49.790,01
2 369i Idem  de Campi l l o . . . . . . . . . . .  21.879,77
23693 Idem  de Calzadillo de los B ar

ro s .................................................  45.913,34
23694 Idem  de Corte P e lea s . 2.536,4 8
23695 Idem  de Casüs de Reina . . . . .  4.144,7#
23696 Idem  de Casas de Don Pedro . 4 4 41,34
23697 Idem  de C ordovilla ..................... 4 2.409,38
236,;8 rdem  de F re g e n a l......................... 22.445*35
23699 Idem  de H iguera de L le ren a .. 39.137,08
23700 Idem  de L o b o n ............................. 981,84

M adrid 2 i de E nero  de 1865.»«*Martinez.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r re o s *

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Bribiesca y Pradoluengo.
1 .* El co n tra tis ta  se obliga á co nducir á caballo  dé ida 

y  vuelta  desde Bribiesca á P rado luengo  la co rresp o n d en 
cia y  periódicos que le fueren  entregados sin excepcioú 
de n in g u n a  c la se , d is trib u y en d o  en su tránsito  los p a 
q uetes "di rígidos á cada p u e b lo , y  recogiendo los que dd 
ellos p a rta n  pa ra  o tros destinos.

2.a La d istancia  que com prende  ésta conducción  , el 
tiem po en que debe se r  reco rrid a  y las h o ras de e n trad a  
y  salida en los pueblos del trán s ito  y ex trem os se fijan 
en el itin e rario  aprobado, sin perju icio  de las a lteraciones 
que en lo sucesivo acu erd e  la D irección p o r considerar* 
las co n ven ien tes al servicio.

3.a P or los re traso s cuyas causas no se ju stifiquen  de* 
b idam en te  se exigirá al con tra tis ta , en  el papel correspon* 
d ien te , la m u lta  de 20 rs. vn. p o r cada cu arto  de h o ra ; y  
á la te rcera  falta de esta especie podrá  resc in d irse  el con? 
trato , abonando  adem ás dicho co n tra tis ta  los perju icios 
q ue se o rig inen  al Estado.

4.a Para el buen desem peño de esta conducción  d e b e 
rá  ten er el con tra tis ta  el n ú m ero  suficiente de caballe rías 
m ayores situadas en los pu n to s m ás conven ien tes de la 
línea, á ju ic io  del A d m in is trad o r p rin c ip a l de Correos de 
Burgos.

5.a Es condición ind ispensab le  que los co nducto res d# 
la co rrespondencia  sepan  leer y escrib ir.

6.a Será responsable  el con tra tis ta  de  la  conservación  
en b u en  estado de las m aletas en que se conduzca la co r
respondencia, y  de p re se rv a r  esta de la hum edad  y  dete* 
rio ro .

7.a Será obligación del co n tra tis ta  c o rre r  los extraor-* 
d inarios del servicio  que o c u rra n , cobrando  su im porta  
ai precio  establecido en el reglam ento  de postas vigente.

8.a Si po r faltar el co n tra tis ta  á cualqu iera  de las con
diciones estipuladas se irrogasen  perju icios á la A dm inis
trac ió n , esta, pa ra  el re sarc im ien to , podrá  e je rce r su  a c 
ción co n tra  la. fianza y  bienes de aquel.

9.a La cantidad en  que quede rem atada  la conducción  
se satisfará p o r m ensualidades vencidas en  la re ferida  
A dm inistración  principal de C orreos de Burgos.

4 0. El con tra to  d u ra rá  tres a ñ o s , contados desde el 
dia en que  dé p rincip io  el se rv ic io , cuyo  dia se fijará al 
com unicar la ap robación  su p e rio r de la subasta .

4 4. Tres m eses án tes de finalizar dicho plazo lo av i
sará  el co n tra tis ta  á la A dm inistración  p rin c ip a l respec* 
ti va, á fin de que con o portun idad  pueda p rocederse  á 
n ueva  subasta; pero si en  esta época existiesen causas que 
im pidiesen  u n  n u e \ro rem ate  , el co n tra tis ta  ten d rá  o b li
gación de co n tin u a r po r la tác ita  tres meses m ás bajo el 
m ism o p recio  y condiciones.

42. Si d u ra n te  el tiem po de este con tra to  fuese neoe* 
sarío  v a ria r  en p a rte  la línea designada , y  d irig ir la c o r
respondencia  p o r o tro  ú  o tros p u n to s , se rán  de cuen ta  
del co n tra tis ta  los gastos que esta a lte rac ión  ocasione^ 
sin  derecho  á indem nización  a lg u n a ; pero  si el núm ero  
de las expediciones se aum entase, ó re su lta re  de la varia* 
cion aum ento  ó d ism inución  de d istan c ias , el G obierno 
d e te rm in a rá  el abono ó rebaja  de la p a rte  co rresp o n d ien te  
de la asignación á p ro ra ta . Si la línea se variase del todo, 
el co n tra tis ta  deberá co n te sta r d e n tro  del térm ino  de loé 
15 dias siguientes al en qu e  se le dé el aviso si se a v ie 
ne  ó no á c o n tin u a r el servicio po r la nueva línea q u e s$  
adopte: en caso de negativa queda al G obierno el d e re 
cho de su b asta r nuevam en te  el serv icio  de q u e  se tra ta . 
Si hub iese  necesidad de su p rim ir  la lín e a , el G obierno 
avisará  al co n tra tis ta  con u n  mes de an tic ipación  p a ra  
que re tire  el se rv ic io , sin que tenga este derecho  a in* 
dem nizacion.

4 3. La subasta  se an u n ciará  en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Búrgos y por los dem ás medioá 
Acostum brados, y ten d rá  lugar an te  el G obernador de lá 
m ism a, asistido del A dm in istrador p rin cip al de  C orreos 
del m ism o punto, el dia 28 de Febrero  próxim o, á la ho rá  
y en el local que señale dicha A utoridad.

4 4. El tipo m áxim o para  el rem ate  se rá  la can tid ad  de 
9.000 rs. vn. a n u a le s , no pudiendo  adm itirse  proposi
ción que exceda de esta sum a.

15. Para  p resen ta rse  com o lic itad o r se rá  c o n d i
ción precisa deposita r p rev iam en te  en  la T esorería  de 
Hacienda pública de dicha p ro v in c ia , com o dependencia  
de la Caja general de D epósito s, la sum a de 800 rs. 
veilon en m etá lico , ó su equ iva len te  en  títu los d é l a  
Deuda del Estado, la c u a l , concluido el acto del rem ato, 
será  devuelta á los in teresados , m énos la eorrespon*  
dien te  al m ejor p o sto r, que qu ed ará  en depósito  para  ga
ran tía  del serv icio  á que se obliga hasta  la conclusión  del 
co n tra to ,

4 6. Las proposiciones se h a rá n  en pliego cerrado , ex
presándose por le tra  la can tidad  en  que  el lic itador sa 
com prom ete á p resta r el se rv ic io , así como su  dom icilio  
y f i r ma , ó ¡a de persona  au torizada cuando no sepa es
c rib ir. A este pliego se u n irá  la carta  de pago orig ina l qué 
acred ite  h aberse  hecho  el depósito  p reven ido  en  la con
dición an te rio r, y  una certificación  expedida p o r el Al
calde del pueblo  residencia  del p ro p o n e n te , p o r la qué 
conste  su ap titud  leg a l, b uena  conducta  y que cu en ta  con 
recu rso s p ara  d esem peñar el serv icio  que licita.

47. Los pliegos con las, proposiciones han de q u ed ar 
p recisam ente  en  poder del P residen te  do la subasta  du 
ra n te  la m edia hora  a n te rio r á la fijada para d a r p rin c i
pio ai acto, y  una vez entregados no p o d rán  re tira rse .

18. Para  ex tender las proposiciones se obse rv ará  la 
fó rm ula  s ig u ie n te :

«Me obligo á desem peñar la conducción  del correo  
d iario  desde Bribiesca á P radoluengo y vice versa  po r el 
precio  d e .....................rs. anuales, bajo las condiciones c o n 
tenidas en el pliego aprobado  por S. M.»

Toda proposición que  no se halle redac tada  en estos 
té rm in o s , ó que contenga m odificación ó c láusu las condi
c ionales, se ra  desechada.

49, ^Abiertos los pliegos y  leídos púb licam en te , se ex
ten d e rá  el acta  del rem ate , declarándose este  en  favor del 
m ejo r p o s to r , sin  perju icio  de la aprobación  su p erio r, 
p ara  lo cual se rem itirá  inm ed iatam en te  el expediente  aí 
Gobierno.

20. Si de la com paración  de las proposiciones re su l
tasen  igualm ente  beneficiosas dos ó m á s , se a b r irá  en  ei 
acto nueva licitación á la voz po r espacio de m edia hora, 
pero  solo en tre  los au to res d e  las p ropuestas que  hubic* 
sen  causado el em pate.

21. Hecha la adjudicación po r la S u p erio ridad , se e le 
va rá  el con tra to  á e sc ritu ra  p u b lic a , siendo de cu en ta  del 
rem atan te  los gastos de su o torgam iento  y  de dos copias



—T~^Totra en el papel sellado correspondiente para
sl,nS^rcion general de Correos. , , .
la pontratado el servicio, no se podra subarrendar, 

^ ' ni traspasar sin previo permiso del Gobierno, 
ceder reuiatante quedará sujeto á lo que previene el 

o mq peal decreto de 27 de Febrero de 4853 si no 
aft Veso las condiciones que deba llenar para el olor* 
clIíll£nto"üe la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto
8alUmVmino que se le señale. . .
ea r 3 | ^e Enero de 1865.=» El Director general

correos, A. de T. Vaílderrama. 
c is  -

Gobierno de la p ro v in c ia  de Madrid.
Negociado 2.°— A y untamientos. 

Se halla vacante por renuncia la plaza de Secretario 
i Ayuntamiento de Yillanueva de la Cañada , dotada 

 ̂ U  sueldo anual de 3.920 "rs. pagados de los fondos
CO1̂ . . ,
11111 í1 J^11alpírantes que á la cualidad de mayores de 25 
- reúnan la necesaria ap itud , dirigirán sus solicita- 

competentemente documentadas al Alcalde Pre iden- 
de aquella Municipalidad dentro del término de un 

te '~Ñ fnlQ empezará á contarse desde el día que se pubii- 
¿^ te rce ra  vez el presente anuncio en la G a c e t a ; 
inteligencia de que será preferido el aspirante que 

el\i!a las circunstancias prevenidas en el Real decreto 
i() de Octubre de 1851.
Madrid 11 de Enero de 1865. =  El Gobernador, Jo¿e 

(Jolíeproz de la Vega. 3563-1

Administrac íon  p r in c ip a l  de H ac ien d a  p ú b lica  
de la p ro v in c ia  de M adrid .

El Sr. D. Francisco de Vera y Vera, Magistrado queque 
j ,  la Audiencia de Gran ida, ó sus herederos si hubiese 
f Mecido, se servirán presentar err  esta Administración, 
¿e-cíoía de Intervención, á enterarse de un asunto que
Ips concierne.

M adrid  7 de Febrero de 1865.=Juan Nicolás de la
Moneda.

G o b ie r n o  de la  p r o v in c ia  de Valencia .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Ontejiicnte, dotada con el sueldo antial de 7.000 reales 
opados de los fondos municipales.

"Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de d i 
cho p u e b lo  por medio de solicitudes documentadas den 
tro de 30 dias, contados desde la publicación de este 
a n u n c i o  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia  28 de Enero de i 8r 5 ; =  Celestino Mas y 
¿bac!._____________ __ __________3565"-1

Gobierno de la  p ro v in c ia  dé Granada.
Hallándose vacante la Secretariado Ayuntamiento del 

pueblo de Murtas, en esta provincia, dotada con el sueldo 
anual de 4.000 rs., se publica en este periódico oficial á 
fin de que las personas que se crean con derecho á op 
tar á ella presenten sus solicitudes documentadas ante 
aquella corporación municipal dentro del término de 3 ) 
d i a s ,contados desde el en que tenga lugar la inserción de 
este anuncio.

Granada 26 de Enero de 1865.*—El G. A., José de Tor
r e s  Vaílderrama. 3553—3

G obierno de la p r o v in c ia  de Avila.
Se halla vacante la Secretaría dé Ayuntamiento de 

Mijares, dotada con 3.000 rs. anuales pagados de fondos 
mu o ic i pales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidamen
te documentadas al Alcalde Presidente del expresado 
Ayuntamiento dentro del término de un mes, contado 
desde la publicación de este anuncio por tercera vez en 
la G a c e t a  oficial y Boletín de la provincia; en inteligencia 
de que serán preferidos los aspirantes que reúnan los 
requisitos prevenidos en el Real decreto de 19 de Octu
bre de 1853.

Ávila 16 de Enero de 1865.=—El Gobernador, Miguel 
Flores. 3596—3

Gobierno áe la p r o v in c ia  de Castellón.
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 

Almazara, doUda con el sueldo anual de 4.000 rs
Los.aspirantes que á la cualidad de mayores de 23 

años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes 
competentemente documentadas al Alcalde Presidente 
de aquella Municipalidad dentro del término de un mes, 
que empezará á contarse desde el día en que se publique 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Buletin oficial de 
esta provincia; en la inteligencia que será preferido el que 
reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853.

Castellón 27 de Enero de 1865.=E1 Gobernador, Ju
lián de Nocedal. 3594—3

G o b i e r n o  d e  la p ro v in c ia  d e  Caceres.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayun

tamiento de Berzoeana, dotada con el sueldo anual de 
4.000 rs. satisfechos de los fondos municipales.

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza, a d e 
más de la capacidad necesaria, tendrán 25 años cum pli
dos, al tenor de lo dispuesto en Reales órdenes de 2 i de 
Junio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y presentarán 
sus solicitudes debidamente documentadas al Sr. Presi
dente de ¡ficha corporación dentro de los 30 dias siguien
tes al en que se inserte este anuncio en el Boletín "oficial 
da la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia 
de que pisado dicho término se proveerá la expresada 
Secretaria con sujeción á lo dispuesto en el art. 79 de la 
ley municipal vigente , Real decreto de 19 de Octubre de 
1853 y Real or den de 21 del mismo mes de 1858.

Cáceres 20 de Enero de 1865 ==*E1 G. A., José Calderón 
Y Cubas. ' 3591—3

Alcaldía-Gorregimiento de Granada.
/ D. José María Sánchez, Alcalde-Corregidor por S. M.

CC], y Presidente del Excmo. Ayuntamiento cons
titucional de esta ciudad &c.

Hago saber que con arreglo á lo acordado por la mis- 
im corporación municipal se abre concurso para la pro
visión en propiedad del destino de Arquitecto de díchá 
ciudad, con él sueldo anual de 10.090 rs. ánuos, y 6.000 
reales además para gastos de alineación y escritorio pa
gados de los fondos municipales por mensualidades ven
cidas, y con la obligación de prestar aquel sin devengar 
derechos cuantos trabajos y servicios correspondan á su 
clase y le encargue la Municipalidad ó su Presidente,

Lo que se hace notorio para que ios aspirantes pre-, 
senten sus peticiones en la Secretaría d e l 5 Municipio, 
acompañadas del título de Arquitecto y de certificación 
de buena conducta y servicios, dada por sus respectivos 
Alcaldes, en el término de 30 dias, conlados desde el en 

se inserte este an u n cio  en la G aceta del Gobierno. 
Granada 31 de Enero de l86>.=José Marin, 3597

Ayuntamiento c o n s t i tu c io n a l  de Torreperogil.
D. Antonio Malo Martínez, Presidente del Ayunlamien- 

1° constitucional de esta villa.
_ Hago saber que hallándose vacante la Secretaría de 

esta Municipalidad , dotada con el sueldo anual de 6.5 00 
reales, los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes 

esta Alcaldía acompañadas do sus hojas de servicios y 
j0cu¡neatos respectivos, según determina el Real decreto 
(Je 19 de Octubre de 1833 y demás disposiciones sobre el 
Cas° ,  en el término de un mes , á contar desde el dia en 
que por tercera vez aparezca ei presente edicto inserto en 

Boletín oficial de esta provincia y en la G aceta de 
Ma d r id .

Hado en Torreporogi! á 25 de Enero de 1865.=Ánfo-
Malo.-^r Por su mandado , Ildefonso Fernandez, Se

c t a r i o  interino. 3394—3

A yu n tam ien to  c o n s t i tu c io n a l  d e  Sada.
i í* Ayuntamiento constitucional del distrito municipal 
, banta María de Sada , uno de los de que se compone 

^Partido judicial de Betanzos, en la provincia cíela Co- 
!,lia» cuyo número de vecinos es el de 1.155, dando 

.^P liin iento  á lo que ordena el Real decreto y regia- 
nento de 9 de Noviembre del año último sobre organi- 
aeioii de los partidos médicos en la Península, ha crea- 
® ü!‘a plaza de Médico-cirujano titular para esta demar- 

*p.c,on > con la dotación anual de 4.000 rs. pagados por 
*¡̂ Gst,Pes He los fondos municipales; la obligación de 
^ ta r  la asislencia gratuita en ambas Facultades á 203 

f i l i a s  pobres, y con las demás condiciones que discro- 
I e! acuerdo de su referencia ; y habiendo merecido este 

Sllperior aprobación del Sr. Gobernador, se publica la 
, Caute de la indicada plaza para qué los Medico ciru- 
í nos que quieran mostrarse aspirantes 4  ellapresenten 
. s solicitudes documentadas á la corporación municipal 
. lHro ele los 30 dias siguientes al en que este anuncio se 
^incp6 611 DE Madrid y Boletín oficial de la pro-

A b > ^ a ^ ' d e  Enero de 1865.= El primer Teniente de 
c&k.e, Julio Baléis. =  El Secretario, Nicolás López.

3395

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Négo

í'.ado 2.°— Por el presente y ea v irtud  de acuerdo del limo, se- 
ío r Ministro Jefe déla  Sección novena de este T ribunal, se cita, 
lama y emplaza por “primera vez i  D. Manuel G arrido , Tesore
ro principal que fué de la provincia de Badajoz en 1822-1823,
5 sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin d e q u e  en e 
.érnlino de 30 dias, que em pezarán á contarse á los 10 de pu
blicado este anuncio en la G a c e t a ,  se presenten en esla Secreta
ría general por sí ó p a r  medio de encargado á recoger y con- 
.esiar el pliego de reparos ocurridos en el examen de la cuenta 
ie  la Tesorería de Rentas de la referida provincia, com prensiva

tercer año económico; en !a inteligencia que de no verificarlo 
es parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Febrero de 1865.—P. A ., Manuel Ajero.
3535—1

Tribuna! de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°— Por e¡ presente y en virtud de acuerdo del limo, se- 
aor Ministro Jefe de la Sección sétima de este T rib u n a l, se cita, 
[lama y emplaza por primera vez á 1 s herederos de D. José 
Martínez de T ejada , Comisionado que fué de Conso idacion del 
paitido de Molina, provincia de Guadalajara , cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán 
á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a ,  se 
presenten en esta Secretaría genera! por sí ó por medio de 
encargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos, 
en el examen de la cuenta de los Préstam os de Pósitos co rres
pondientes desde 7 de Junio de 1806 a 31 de Marzo de 1808; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 3 de Febrero de 1865 -  P. A ., Manuel Ajero.
3 533 — 1

D. Salvador Capelo Carratalá, Juez de p rim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente hago saber que adm itida por el Gobierno de 
S. M. la renuncia que hizo D. Vicente Arenas del cargo de Re
gistrador de la Propiedad de este dicho partido, y  nom brado 
para el desempeño del mismo á B. José Salillas, que tomó pose
sión con las solemnidades de la ley en 23 de Mayo de 1863; y 
debiendo utilizar aquel la fianza de los 6.000 rs. vn. consignados 
en la Caja de Depósitos de la capital de la p ro v in c ia , y  en ob 
servancia á lo dispuesto en el art. 306 de la ley hipotecaria, se 
hace pública la citada devolución á los efectos prevenidos.

Dado en Carlet á i.° de Febrero de 1865.—F. Salvador Ca- 
p e lo .=  Por su  m andado, Francisco García. 358S

D. José Antonio de Cires y  Rodríguez, Juez de prim era ins
tancia del distrito de la Izquierda de esta ciudad.

Hago saber como en este mi Juzgado y Escribanía del infras
crito, á solicitud del P rocurador de su núm ero D. León Crespo 
y Gómez, en nom bre y  representación del Excmo. Sr. D. Juan 
de Dios Aguayo y Bernuy, M arqués de V illaverde , se ha ins
truido expediente sobro*que se declaren caducados y  extinguidos 
tres capitales de censo que afectan al huerto núm. 29 moderno, 
en la calle de A ren ilas , collación de la Magdalena de esta capi
tal, el uno de 1 4.000 m rs. á favor de la fábrica de la misma 
iglesia parroquial; otro de 61.000 mrs. en favor de Doña Isabel 
Montemayor, y  el tercero de otros 1 4.000 m rs. en favor del con
vento de la T rin idad; y en su v irtud  por auto del dia de ayer, 
y de conform idad con el art. 381 de la ley hipotecaria, he acor
dado se convoque por térm ino de 60 dias á todos los que se 
crean con derecho á los tres capitales de censo p ara  que si tie
nen que exponer algo en contra de la cancelación de los mismos 
sé p resenten  á hacerlo en este Juzgado y Escribanía del actuario, 
por sí ó por medio de personas suficientemente apoderadas, 
dentro del mencionado térm ino, que em pezará á contarse desde 
que se anuncie en la Gackta ds Madhid; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo, sin más citarlos ni emplazarlos se declararán 
por extinguidos y caducados, y  por libre de ellos al indicado 
huerto núm. 29, procediéndose á su cancelación en el Registro 
de la Propiedad de este partido. Y con objeto de que llegue á 
noticia de los interesados he dispuesto la fijación del presente.

Córdoba 1.° de Febrero de 1865.=  José Antonio de C ircs .=  
De orden del Sr. Juez, Manuel Barranco y López. 3599

En v irtud  de providencia del limo. Sr. D. Manuel Martínez 
Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino y 
Juez de prim era instancia especial de Hacienda de esta provincia 
se cita, llama y emplaza por el presente anuncio y término de 30 
dias á !a persona en cuyo poder exista una lámina del 5 por 100 á 
papel no negociable, núm. 30.525, de rs. vn. nominales 17.710 con 
27 mrs., y una certificación de Deuda sin in te ré s  núm. 116.364, de 
15.357 rs. 8 mrs., pertenecientes ai santuario de Nuestra Señora 
de Paret D elgada, para que las presente en este Juzgado . Plaza 
Mayor, núm. 3, piso tercero, ó acuda á usar de su derecho en el 
expediente que se instruye para justificar su extravío; bajo aper- 
cibimien to.

M adrid 24 de Enero de 1865 .= Por m andado de S. S., Ma
nuel María Cárdenas. 3600

En v irtud  ele providencia del limo. Sr. D. Manuel Martínez 
Delgado, Ministro honorario del T ribunal de Cuentas del Reino y 
Juez de prim era instancia especial de Hacienda de esta provincia, 
se cita, llama y emplaza por el presente anuncio y térm ino de 
30 dias al tenedor de un crédito del 5 por 100 á p ¡peí no nego
ciable de 149.805 rs. nominales, núm. 13.248, perteneciente á la 
obra pia que fundó D. Juan Bautista G ra s , para que la p resente 
en este Juzgado , Plaza M a y o r, núm. 3 , piso tercero , ó acuda 
á usar de su derecho en el expediente que se instruye para  ju s
tificar su extravío.

M adrid 24 de Enero de 1865.=Por m andado de S. S . , Ma
nuel M aría Cárdenas. 8601

E n virtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia 
del distrUo de San Miguel de esta ciudad, dictada arite mí en el 
dia de ayer, se emplaza á los herederos de D. Juan Gallinas 
para  que en el im prorogable térm ino de nueve dias, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserto este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan eti dicho Juzgado por la Es
cribanía de nri cargo á contestar ia dem  mda p resen tad a  contra 
los mismos por el P rocurador D. Alonso de Vargas y  Casas, en 
representación del Presidente de la Sociedad anónim a fie abas
tecimiento de aguas de esta población, sobre que se declare can
celada la hipoteca constituida en favor de aquel por José de Pa
dilla en escritura otorgada ante el Escribano que fué de este nú
m ero D. Nicolás Blanco, garantizando el arriendo de una casa 
calle de la L iebre, hecho á Cayetano Ruiz por tiempo de tres 
años al respecto de 100 ducados cada uno, la cual impuso sobre 
tres aranzadas de vino y arboleda en el pago de Montealegre, de 
este término, Y m ediante á no ser conocido el domicilio de los 
dem andados, cumpliendo con lo dispuesto en el art. 231 de la 
ley de Enjuiciamiento c iv i l , se practica dicho emplazamiento 
por el presente edicto.

Jerez de la Frontera 1.° de Febrero de 18’65 .= Joaqu in  María 
de la B arrera  y  Gamboa. 3603

D. Diego de León Sotelo, Doctor en Jurisprudencia, Juez de 
paz é interino de prim era instancia del distrito de San Román 
de esla capital.

En v irtud  del presente se cita y  emplaza á la Sra. Doña Ma
ría Agustina Muñoz Caballero, Condesa de Loma, ó sus herede
ros y causa-habientes, para que dentro del término de 30 días, á 
contar desde el siguiente á  la inserción del presente en la G a c e 

t a  del Gobierno, sin incluir aquellos en que no pueden tener lu
gar actuaciones judiciales, com parezcan en este Juzgado por la 
Escribanía del infrascrito para contestar la dem anda propuesta 
p or D. Francisco Luque, P resbítero, y  D, José Alaría Hermoso, 
como albaccas de Doña María Luisa Bermudo, viuda de D. Fran
cisco Serjean y Mendivil, sobre que se declare prescrita  1a hi
poteca constituida á favor de la Doña María Agustina Muñoz Ca
ballero sobre la hacienda nom brada do San. Rafael, térm ino de 
la villa de Castiileja de la Cuesta, por escritura fecha 12 de Ene
ro de 1788; pues pasado dicho térm ino sin haberlo verificado les 
p arará  el perjuicio que haya Ingar,

Dado en Sevilla á 23 de Enero de 1865.=D r. Diego de León 
Sotelo,—El Escribano actuario, Antonio de Palacios, 3605

CORTES.
CONGRESO  DE LOS DIPUTADOS. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el día 7 de Febrero 
de 1865.

Abierta á las dos y cuarto, se leyó y fué aprobada 
el acta de la anterior.

El Sr. LAS*U£NTE: Me parece que en el acta y en 
el Extracto  se padece la equivocación de decir que la ex
posición que ayer presenté era deba  Bañeza; no era sino 
de La Besa, en la provincia de Granada , y así deseo que 
conste,

Yo ruego además al Sr, Presidente que disponga que

en el Extracto se haga mención , no solo de las exposi
ciones que se presentan aquí por los Diputados, sino de 
aquellas de que da cuenta la mesa.

El Sr. P R E S ID E N T E : La sección de la comisión de 
gobierno interior del Congreso, á cuyo cargo está ese 
asunto, cuidará de atender á la reclamación del señor 
La fuente.

Se anunció que el Sr. Torres Vaílderrama renunciaba 
el cargo de Diputado.

Se anunció que el Sr. Moreno López no podía asistir 
á las sesiones por hallarse enfermo.

Pasaron á la comisión las exposiciones de Albacete, 
Cácei es y Montijo contra el proyecto de ley de anticipo 
de 600 millones.

El Sr. mOYANO: Presento una exposición de con
tribuyentes de Fuente-Saúco contra el proyecto de a n 
ticipo.

El Sr. MENDEZ ALVARO: Presento una exposición, 
no ya de contribuyentes que se resisten á pagar, sino de 
modestos Profesores médicos que piden ciertas reformas 
beneficiosas al público.

El Si‘. ROMERO r o b l e d o : Presento una exposi
ción de 416 contribuyentes de Antequera, que solicitan 
se desapruebe el anticipo de 600 millones.

El Sr. HERRERA: Presento una petición de gran n ú 
mero de contribuyentes de Salamanca, que no dicen que 
se resisten á pagar, sino que piden en uso de su derecho 
que no se apruebe el proyecto de ley de anti ipo. Deseo 
también dirigir una pregunta al Sr. Ministro de la Go
bernación cuando se halle presente.

El Sr. u l i *o a : Presento tres exposiciones contra el 
anticipo: una de Dosaiguas, d is t i i tode  Falset, otra de 
Benamojí, y otra de Izpajar.

Dejo además sobre la mesa la exposición inutilizada 
por ei Alcalde de Benamejí, como prueba de loüi-jhoayer 
por ei Sr. Marqués de la Vega de Armijo al denunciar 
los abusos cometidos en ia provincia de Córdoba.

El Sr. ROMERO ORTIZ: Presento una exposición de 
contribuyentes de Benidorm contra el anticipo, y pido al 
Sr. Presidente me reserve la palabra para cuando esté 
presente el Sr Ministro de la Gobernación.

El Sr. h e r r e r o : Presento das exposiciones contra 
el anticipo de lodos los contribuyentes de los pueblos de 
Guuza y Pozuelos del Rey, de la provincia de Palencia.

El Sr. L A T IE N T E  : Igualmente presento una expo
sición de los contribuyentes de Casas do Benitez, en la 
provincia de Cuenca, contra el anticipo.

El Sr. TORO T  MOYA : Deseo dirigir una pregunta 
al Sr. Ministro de la Gobernación; pero no hallándose 
presente S. S., ruego al Sr. Presidente se sirva rese rv a r
me la palabra para cuando venga.

El Sr. e s t r a d a  ; Presento tó exposiciones, una de 
Álbacele y nueve de otros tantos pueblos de la provincia 
de Cuenca, todas solicitando que el Congreso desapruebe 
el proyecto d a n t i c i p o  de 600 millones.

El Sr. CALZADA: Presento una exposición de contri
buyentes de Osuna contra el mismo proyecto.

El Sr. B O T E L L A : El dia pasado pidió ei Sr. Mendez 
Vigo al Sr. Ministro de la Gobernación que trajera aquí 
el expediente relativo á la elección del distrito de La Ba
ñeza. Yo ruego al Sr. Ministro que traiga también el de 
la Seo de Urgel y el de Motiila del Palancar, que se han 
resuel o contra el dictamen del Consejo de Estado, pero 
con estricta legalidad, por Ministerios anteriores al actual. 
En cuanto a los demás expedientes que están en curso, 
uno mis ruegos á los del Sr. Mendez VLo para que v en
gan lo más pronto posible.

El Sr. SZJAREZ XNGLÁN: En distintas ocasiones se 
ha pedido una lista de nombramientos y traslaciones de 
empleados verificados desde la convocatoria á Cortes. 
Creo que hay tiempo para haber presentado esta lista ; y 
como esta es la oca-ion oportuna de examinarla, y como 
interesa ai Gobierno defenderse de los cargos que se le 
han hecho en este p u n to , ie pregunto si está dispuesto á 
traer un estado de los nombramientos , separaciones v 
traslaciones de empleados hechos de Real orden y por los 
Directores de los diversos ramos de la Administración 
pública. Otra pregunta voy á hacer. Uno de dos distritos 
favorecidos por el Gobierno es el de Santa Marta de Or- 
tigueira, cuya acta está pendiente de la comisión. Uno de 
los Ayuntamientos de aquel distrito no ha entrado toda
vía en funciones, porque el Alcalde se niega á que los 
Concejales nombren determinado Secretario. El Gober
nador auxilia á aquel Alcalde hasta con fuerza a rm ad a ; . 
y pregunto si el Gobierno tiene conocimiento de estos 
hechos.

El br. GOLY*I¿M: Presento una exposición do contri — 
b u \en tes  de Ecija pidiendo al Congreso que desapruebe 
el proyecto de antndpo.

El Sr. ARDANÁ2: Suplico al Gobierno se sirva remi
tir al Congreso los datos necesarios para el examen del 
proyecto de anticipo. Para no cansar á la Cámara daré á 
la mesa la nota de ellos, y s do diré que son referentes á 
la aplicación de los créditos extraordinarios concedidos 
para el material, y al estado del Te.-oro.

Ei Sr. B AL L E3T E R : Suplico al Sr. Providente me re
serve la palabra para cuando esté presente ei Sr. Minis. 
tro de Hacienda.

Ahora dirigiré una pregunta al Sr. Ministro de la Go 
bernneion. La ley de quintas dispone que cubran la suer
te de los quintos que están en Ultramar los sorteados de 
la Península.. Así.mientras los verdaderos soldados están 
e i  ia Hao.i:¡a, Jos q:;erqm los suplen padecen las penali
dades del servicio. ¿Está &■ Gobierno dispuesto á mandar 
que los mozos sortea bles que pasen á U1 tramar den ga
rantías suficientes para cubrir su plaza si les toca la suer
te de soldados?

Ei Sr. ELDUAYEN: Presento una exposición de con
tribuyentes de Huelva suplicándose deseche el provecto 
de anticipo de 6 j 0 millones.

El Sr. ZORRILLA: Presento una exposición de Las 
Torres, Aldea tejad a y Arapiles, pueblos de la provincia de 
Salamanca, contra oí mismo proyecto de ley.

Desearía también hacer un pregunta al Sr. Ministro 
de Fomento, aunque no se halle presente. La circular so
bre enseñinza indica que habían venido quejas al Minis
terio sobre su mal estado en diversos sentidos. Se ha d i 
cho, y no se ha dosmentido, que el Consejo de Instrucción 
pública ha dado sobre ei asunto un luminoso informe: 
¿tendría el Gobierno inconveniente en remitir al Congre
so el expe líente íntegro con ese in fo rm é  Otra pregunta 
voy a dirigir, y esta sera el Sr. Ministro de Hacienda para 
que se le comunique también,

Me escriben de mi distrito, que se realiza una amena
za que se había puesto en juego en tiempo de elecciones. 
Uno de los pueblos que tiene montes exceptuados por la 
ley y terrenos de aprovechamiento común se ha visto 
sorprendido con la visita de un Perito agrónomo.que ha 
empezado á medir esos terrenos y hasta las propiedades 
particulares, diciendo que van á venderse. Pregunto ai 
Sr. Ministro de Hacienda: ¿está dispuesto á hacer respe
tar las leyes de l.# de Mayo de 1855 y i I de Julio de 1856 
y demás disposiciones sobre la materia?

El Sr. <*AR$RELL: Presento una exposición de con
tribuyentes de Zaragoza contra el proyecto de anticipo, 
y ruego al Sr Presidente se sirva disponer que esta y las 
demás exposiciones de su clase se impriman y publiquen 
en el Diario de las Sesiones.

El Sr. g a RQIA Presento una exposición de
contribuyentes de Villagonzalo contra el proyecto de 
anticipo.

El Sr. BARON DE ALCALÁ: Pido la palabra para 
sincerarme de una inculpación que Las Novedades de hoy 
me hace, y hace también á la mayoría de esta Cámara.

El Sr. PR ESID E N TA : No puedo dar á V. S. la pala
bra sobre eso punto. V. S. tendrá ocasión de usarla otra 
vez con más oportunidad.

El Sr. ROMERO ORTIZ: Desde que so lía abierto es
ta legislatura he dirigido vari s preguntas al Gobierno, 
coma el Sr. Marqués de la Vega de Armijo, el Sr. UUü j , 
el Sr. Uhagon, el Sr. Estrada y otros muchos, á ninguna 
de las cuales hemos merecido contestación.......

El Sr. PR ESID E N TE : ¿Para qué hu pedido V. S. la 
palabra?

El Sr. ROMERO ORTIZ: Para reproducir una p re 
gunta.

El Sr. PRESIDENTE: Pues reprodúzcala V. S. s im
plemente.

Ei Sr. r o m e r o  O R T IZ : Estaba exponiendo la r a 
zón que me obligaba á reproducirla. Hace bastante tiempo 
que dije que en 12 ó 14 pueblos de la provincia de Ali- 
cant • no se Rubia nombrado Alcalde. El Sr. Ministro 
de la Gobernación contestó, como de costumbre, que nada 
sabia, pero que.-tomaría las medidas convenientes. Han 
pasado dias, y ahora pregunto: ¿ha man,lado S. S, al Go
bernador que nombre lo^Alcaldes? ¿Le ha contestado 
ya el Gobernador que los nombra míenlos estaban hechos, 
sí ó no? Si el Sr, Ministro nada sabe, yo diré que esos Al
caldes no se han nombrado porque -á un cacique de 
aquella población, que quiere ser Diputado, no le convie
ne que se nombren.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: El Sr. Rome
ro Ortiz, impaciente porque no se le haya contestado á 
s i pregunta, la reproduce sazonándola con las observa
ciones que ha tenido por conveniente. Si no se han nom
brado esos Alcaldes, es porque el Consejo provincial de 
Alicante no ha evacuado el informe sobre las acias.

El Sr. ROMERO O R T IZ : Lo que sucede es lo siguien
te : esos 12 ó 14 pueblos pertenecen al distrito de Beni«! 
sa, cuya acta está pendiente aquí de aprobación ó des
aprobación; y mientras esa aedá nq se discuta los pueblos 
estarán sin AfcñWe, pqrque el candidato ministerial ha 
ofrecido la Alcaldía en cáda pueblo á dos ó trps persona^; 
y si se nombra á una, Jas domas quedan descontentas, y 
en las nuevas elecciones m  le potarán,

El Sr. Ministro de la GOBERN ACIO N : Lo que aca
ba de decir S. S. es una suposición gratuita do S. S, Las

actas están en el Consejo provincial, el cual se compone 
de personas más allegadas á la política de S. S. que á la 
del Ministerio.

El Sr. R O M E R O  O R T I Z : Pido la palabra para rec 
tificar.

f  El Sr. P R E S ID E N T E : Se va á entrar en el órden del 
dia, que se ha suspendido por la pregunta de V. S. No 
puede continuar este debate.

El Sr. r o m e r o  O R T IZ : Pues la pido para liacer 
otra pregunta sobre otro objeto.

El Sr. p r e s i d e n t e : La obtendrá V. S. en otra 
ocasión.

ÓRDEN DE L DIA.

Actas.

Sin discusión se aprobó el acta de M orón , y quedó 
admitido el Sr. D. Francisco de Paula Candau.

Acta de Lucena.

Continuando esta discusión, dijo
El Sr. B E L D A : No voy á seguir el ejemplo del señor 

Ulloa pronunciando un nuevo discurso. Voy á rectificar.
Dijo e! Sr. Ulíoa que.no habia contestado á su discur

so, sino á los documentos del acta; y á renglón seguido 
añadió que en lo que habia dicho no se habia separado 
de estos documentos. Si cMo es así, es claro que yo con» 
testé al Sr. Ulloa contestando á los documentos en que 
se apoyó.

Yo he hablado de la separación dvl acta de Lucena. 
Dije que fué separado en virtud de un expediente en que 
fué oiuo el Consejo de Estado, el cual propuso su desti
tución. Añadí que en esto no se habia infringido n in g u 
na ley.

Dijo el Sr. üiloa que yo , respecto de la creación del 
Subgobierno, habia contestado á argumentos que S. S. 
no habia hecho. Señores, el Sr. Uiloa atacó ese nombra - 
miento, y yo para contestar á eso leí una Real órden del 
tiempo de S. a. creando un Subgobernador en idénticas 
circunstancias.

Dice S. S. que el investigador infringió la ley de san
ción penal firmando expedientes en aquella época, y con 
este motivo calificó de atentatoria la circular del Minis
tro de Hacienda. S, S. no tuvo razón: esta circular dice 
que no siendo estos investigadores comisionados even
tuales, sino con residencia fija , no están comprendidos 
en La hay de sanción p e n a l : la ley lo que prohíbe es que 
puedan formar expediente por atrasos.

Pero dice S. S . : es que se han formado expedient s 
por atrasos. Eso negué yo el otro dia; lo niego hoy, y S. S. 
no podrá probarlo.

A instancia del Procurador de Lucena, Sr. Lahita, se 
acusó al investigador por haber formado expediente , y 
á pesar de esa acusación el Juez, amigo y sostenedor de 
la candidatura del Sr. Ulloa, ¿qué hizo? Sobreseer en la 
causa por no encontrar delito. Esto prueba que el inves
tigador no formó tales expedientes.

En la información presentada por S, S. ninguno de Jos 
testigos declara de esencia propia que se hayan formado: 
al contrario, hay uno que dice que á él no se le formó á 
pesar de haber declarado que cumpliría sus compromi
sos, como los cumplió en efecto.

Otro cargo del Sr. Ulloa fué el de detención arbitraria 
de algunas personas. En las vísperas de la elección de Di
putados á Cortes no fue detenido nádie. Fué detenido Lu
na por haber u>ado de insignias de guardia rnrol que no 
le correspondía : Luna, sin eiribargoivotó por el Sr. Ulloa.

Se habla de la prisión arbitraria de Burgos, Gutiérrez 
y Censon; ¿y qué aparece de ja  justificación presentada 
por el Sr. Ulloa? Que el Juez de primera instancia les le
vantó la incomunicación; pero no les mandó poner en li
bertad. Algún motivo debió de haber para su prisión 
cuando el Juez, amigo del Sr. Ulloa, no hizo sino levan
tarles la incomunicación.

Sobre la detención de. Lahita , este dice que fué dete
nido el 30 de Octubre, 2 2 dias antes de la elección. Ese 
elector Lahita, es Procurador que se dice cohibido por la 
detención; es el representante del Sr. Ulloa, el que ha pro
testado, el que ha acusado, el protagonista, en fin, de este 
drama. Véase qué género de coacción se habrá usado.

Se habla de alarde de fuerza. Lo que hubo fué que el 
Subgobernador salió á pasear con varios amigos suyos, 
muchos ó pocos; y a propósito de esto, el Sr. Ulloa supone 
que no he contradicho que eLSubgcbernador se hospeda
ra on casa del Marqués de Campolearas: he dicho que el 6 
de Noviembre salió para Málaga, y recogiendo á su fami
lia volvió el 14 , y fué á parar á su propia casa. Los ami
gos del Sr. Ulloa suponen que fué á p a ra rá  casa del Mar
qués, y no salió hasta pasadas las elecciones.

El Sr. ULLOA: Municipales.
El Sr. BfiUDA: ¿Municipales? Aquí tratamos de las do

Diputados a Portes,
Ei í5’r. ulloa leyó algunos artículos de la lev electoral 

y el art. 526 del Código penal, y calificó duramente á la 
mesa do Lucerna por no haber Useiio mención de las pro
testas. Ni las pro test;'.» se presentaron á tiempo, ni li me- 
sa filló á la verdad uo ios hechos. El acta dice que las 
proieMa^. y reclamaciones que se presentaron fueron r e 
sueltas definitivamente. Veaseaq.uí la indicación que hace 
ia mesa , por lo cual han venido luego tas protestas do 
cumentadas,

jdon motivo de decir yo que la justificación favorable 
ai Sr. Gutiérrez de la Vega venia firmada por personas 
notables, el Sr. Ulloa dijo que yo quería ensalzar á unos y 
deprimir á otros. No fué esa mi intención, y S. S. no t ie 
ne derecho á atribuírmela. Yo decia: ¿es posible que los 
amigos del Sr. Ulloa no hayan encontrado personas de 
más suposición y categoría para declarar en cuestiones 
pólíticas? Yo, por lo demás, no entré en este terreno: ¿no 
fué S. S. el que nos dijo que al Sr. Alvarez Sotomavor ha
bía sustituido un tabernero, y que los votos debian*pesar
se y no contarse?

Queda, señores, el hecho capital, el que tiene relación 
con la apertura de la urna y rotura de las papeletas. El 
otro dia dije, y hoy repito,que el hecho es inexacto. So
bre este hecho hay una protesta firmada por un solo elec
tor, el Sr. Lahita. ¿Cuándo se presentó? El 23 de Noviem
bre, y dice que el dia 22, al hacerse el escrutinio para la 
mesa definitiva, el Presidente abrió la u rna ,  extrajo pa
peletas y las rompió.

Y yo p regun to : ¿es posible que cuando se comete un  
acto de esta naturaleza no hubiera un solo elector que 
protestase , cuando estaban allí todos los amigos del señor 
Ulloa? En el acta notarial se dice que Lahita se. presentó 
con esa protesta, y que la mesa dijo que no la admitía 
porque era falsa. Ño hubo, pues, tal apertura de la urna; 
lo que hubo fué que Lahita viendo perdida su causa, 
confeccionó esa protesta. Contra la información en que se 
dice por seis testigos que se abrió la urna , hay otra in - 
formación de 18 que prueban que el hecho es inexacto.

Señores, esto es lo que aparece del acta.
S. S. dijo que yo habia estado muy duro con la unión 

liberal y con ei Alcalde de Lucena. Yo no hice más que 
conté.-tar al Sr. Marqués de la Vega de A rm ijo , que sos- 
tenia que no habia habido elecciones peores que las h e 
chas ahora en Córdoba. Respecto del Sr. So tom ayor, yo 
no he dicho nada contra su persona: he hablado "del* Al
calde de Lucena.

El Sr. Sotomavor en 1853 pertenecía á la unión libe
ral: entonces vino á sentarse en esta banco el Sr. Cerve- 
ró, el oual ayudó al Sr. Sotomayor á.sostenerse en la Al
caldía. Vino el Ministerio de Miradores; el Alcalde de Lu
cena ofreció sus votos al Sr. Cerveró; pero el Ministerio 
Miradores 110 se fijó sino en el Sr. Ileredia, y entóneos el 
Sr. Sotomayor rompió los lazos de amistad y de política 
que lo unían al Diputado de unión liberal, y dió sus vo
tos al que no era de unión liberal. Si el Sr/Gutierrez  de 
la Vega hubiere, sido candidato del Ministerio Miradores, 
se hubiera sentado aquí con el apoyo del Alcalde de Lu
cena.

El Sr. Marqués de la MiBRCED : Me levanto á respon
der á las acu aciones que se me han dirigido en todas 
partes por los señores de la unión liberal, y especialmen
te por el Sr. Marqués de la Vega de Armijo-. Para hacerlo 
me mueve el respeto que debo al Congreso por haberme 
sentado aquí durante oatoree años, sin más intervalo que 
el mando ele la unión liberal.

Señaros, desde que se publicó en la G aceta mi nom 
bramiento de Gobernador de Córdoba,, comenzaron á d ir i
girse contra mí los tiros de los perió i icos de unión liberal: 
amenazas, halagos, ataques al Gobierno, que caían dé re 
bote sobre mí; ataques á mí, que pasaban por cima de mi 
cabeza é iban á parar al Gobierno: luego, abiertas las 
Cortes, fuego por compañías dirigido por el capitán de 
flanqueadores d é la  misma Sr. Mendez Vigo; luego ata
ques del Sr. Marqués de la Vega de Armijo con motivo 
de la destitución del Ayuntamiento deMontello, y por ú l
timo la gran batalla dada en el acta de Lucena,

Sin duda, señores, 03 habrá sorpren tido que batalla tan 
dura se libre contra un Gobernador novel. Pero no es á 
mí á quien se dirigen los tiros; es á la consecuencia polí
tica, á la lealtad que me distingue como hombre de p a r 
tido. La unión liberal, por instinto sin duda, procura ma- j 
tar la consecuencia poli tica donde quiera que la encuen
tra , porque es la sombra que le espanta y ei espejo en 
que se retraía su fealdad.

Hablaré primero de ios ataques que me dirigió el se
ñor Mendez Vigo el 30 de Diciembre, y después contesta
ré  al Sr. Marqués de la Vega de Armijo.

Empezaré por «af las g ra c ia  aí Sr. Ministro de la 
poberuacion porque hizq éutónces completa justicia a los 

r Gobernadores Sgradezco también al Sr. Bel da ia lealtad 
j COtl que 3 dio á la defensa de un amigo ausente.

Dice el Sr. Mendez Vigo que yo he desconocido la ley 
do sanción penal. S. S. no ia ha leído; si la ha leído, no la 
ha entendido; y si la ha entendido, ¿de dónde infiere que 
k\ desconozco? ¿De que ha sido llevado al TríbUR&i? De

aquí se deduce solo el buen deseo del Sr. Marques de la 
Vega de Armijo que me lm llevado á él.

Los motivos alegados por el Sr. Marqués son que yo 
habia suspendido al Ayuntamiento de Montilia. Pues bien: 
el art. 8.“ de la ley d ic e : t lucurr i ráñ  en tales penas los 
Gobernadores que suspendieren Alcaldes ó Concejales por 
hechos anteriores á la convocatoria.* Habiendo separado 
yo al Ayuntamiento porque estaba ejerciendo coacciones 
y por motivos que ocurrían dentro del período electoral, y 
precisamente por salvar el espíritu de ley de sanción pe 
nal, claro es que no estoy comprendido en este artículo.

Podrá decir el Sr. Marqués de la Vega de •Armijo qué 
la prolubicion se extiendo á los hechos posterior; s á la 
convocatoria. Yo recordaré la discusión de esta ley y las 
explicaciones que aquí se dieron. El Sr. Herrero hizo a l 
gunas observaciones deplorando que !a acción de la jus ti
cia se pudiese paralizar durante el período electoral, y la 
comisión , contestando por boca del Sr. Figucroa , dijo: 
«Nosotros hemos querido que no se pueda encausar sino 
por hechos que se hayan cometido con posterioridad á la 
convocatoria.» La ley, pues, quiso que no se rebuscasen 
hechos anteriores á la elección ; pero no podía querer de
ja r  desamparados los intereses sociales. La ley seria letra 
muerta para los Gobernadores si 110 tuviesen esa facultad.

Véase por qué he dicho que quien desconoce la ley de 
sanción penal es el Sr. Mendez Vigo.

Dijo también S. S. que la clase de Gobernadores habia 
degenerado. ¿Y con qué derecho se permite S. S. lanzar 
cargos de esta especie contra una clase tan respetable? 
Si S. S. no tenia otro motivo para decir esto más que la 
afirmación de que yo desconozca la ley, habiendo p ro ba- 
do yo que la conozco más que S. S., puedo decir que sus 
afirmaciones son gratuitas, arbitrarias, encaminadas solo 

■ á producir-efecto.....
El Sr. p r e s i d e n t a  : Si V. S. tiene aun mucho que 

decir, so suspenderá esta discusión paca mañana.
El Sr. Marqués de la RSERCé d  : Aun. tengo que co n 

testar á otros cargos.
Ll Sr. PRB5IDBNTÍ3: So suspende esta discusión.

Contestación cd discurso de la Corona.

Se leyó la siguiente enmienda :
El párrafo décimoprimero se redactará del modo si

guiente: '
«El Cohgr'eso procurará, al resolver eMa cuestión gra

vísima, conciliar con las exigencias de la civilización mo
derna y de la grandeza y dignidad del país-un sistema de 
rígidas y bien meditadas economías en el presupuesto de 
gastos que ,  combinado con prudentes y liberales refor
mas en el de ingresos», será el mejor medio de elevar el 
crédito de la nación. Al mismo propósito conduciría la 
ejecución, harto retardada, de la desamortización ecle
siástica , solemnemente convenida con la Santa Sede pa
ra bien de la Igle.sia y del Estado.»

El párrafo decimotercero se concebirá en estos té r 
minos:

« Importantes son, S e ño ra , los proyectos de libertad 
de imprenta y de órden público que V. M. se ha dignado 
anunciar; pero el Congreso de los Diputados, reconocien
do ésa importancia y la de que uno y otro se ajusten á la 
letra y espíritu de la Ley fundam ental, considera de no 
menos necesidad y urgencia la reforma de la ley electoral 
para buscar en un  sistema más amplio y liberal m ayor 
carácter político en la representación del Diputado, más, 
verdad en !a práctica del régimen constitucional, y tal vez 

• h  solución de un confiicto lamentable. No es menos c o n - r 
veniente una reforma en la ley de Ayuntamientos que, 
aumentando las atribuciones de estos y dando mayor in 
tervención ai principio popular en el nombramiento de 
Alcaldes, continúe la comenzada obra de prudente des
centralización administrativa.»

Al párrafodécimosétimo se agregará:
«Pero debe añadir que mientras no se adopte por el 

Gobierno una política franca, resuelta y activa uo es po
sible aspirar á que renazcan el crédito- y la confianza, n i  
es dado remover lo^ obstáculos que en lo interior se opo
nen á la tranquila gobernación del Estado, ni puede a l
canzar España el alto prestigio que es necesario para do
minar los conflictos exteriores.»

El Sr. O R O  i n  ü :  La comisión no acepta la enmienda.
El Sr. SlSYsnSLA: No consideréis, señores, como re 

curso.oralorlo el que empiece reclamando vuestra indul
gente atención.Es grave h ab la ren  momentos g?aves; pe
ro es mucho más cuando tengo que dirigir cargos y cen
suras á personas á quienes particularmente aprecio.

Yo tengo la convicción profunda de que este Congreso 
no está solo llamado á hacer dos ó tres leyes más ó  menos 
importantes, sino á resolver un grave conflicto de la po
lítica actual, lie meditado mucho entre el patrioiismo del 
silencio, aconsejado por algunos, y el de la verdad e n t e 
ra que me dictaba mi conciencia; y hoy vengo á decirla 
verdad toda, como yo la entiendo, lisa y francamente,su
ceda lo que sucediere.

Nuestra enmienda no es de esas enmiendas anodinas, 
cuyo autor sostiene tesis radicales sin convicción, pues 
concluye por decir que va á dar su. voto al Gobierno que 
ia desdeña. No es tampoco de esas enmiendas cuyo resu l
tado es sembrar el desaliento y decir: todo se va. Nos
otros venimos, por el contrario, á decir: ¡ánimo! que es
to no se v a , como no se ha ido en Inglaterra ni en Bélgi
ca ; como no se hubiera ido en Francia si Guizol y los 
doctrinarios no hubieran tenido la insensatez de recha
zar la reforma electoral y económica.’

Nuestra enmienda viene á proponeros reformas en los 
gastos , proporcionados á una nación que en á  en la a u 
rora, no en el apogeo de un  período de gloria: á proponer 
se modifiquen contribuciones como Las de consumos y  
aduanas, y  se supriman las loterías que yo vi con asom
bro presentar como síntoma de riqueza , cuando lo son de 
lo contrario.

Venimos á pediros que se cambie la ley electoral, p re 
cisamente para destruir esos imperios lilliputienses de 
que hablaba el Sr. Ministro de Hacienda; venimos á re
clamar vida para el Municipio, adoptando otro sistema 
en el nombramiento de Alcaldes. Venimos, en  fin , á pe
diros que administréis ménos y gobernéis tnás ; pues si el 
país y la mayoría tienen hambre y sed de gobierno , tam 
bién nosotros la tenemos. Pero gobernar es prevenir los 
conflictos, atender á las justas exigencias de la opinión; 
no es trastornar la Administración para colocar deudos 
y amigos; no es marchar á la zaga de todas las cuestio
nes; no es crear gastos inútiles ; no es pedir anticipos sin 
la preparación debida. Estas ideas 110 ofrecen novedad, 
prueban consecuencia; por ella, por doloroso que fuera, 
nos separamos de situaciones que habíamos creado.

Por estas ideas, que se aceptaban en su esencia por el 
Gabinete Miradores, le apoyamos sacrificando otras consi
deraciones políticas. Muchos, hoy en la mayoría ,  juzga
ron prudente volverle la espalda, y cayó. Por no aceptar 
estas ideas el Gabinete histórico, le combatimos; y porque 
las aceptó en parte, r o  hicimos oposición sistemática al 
Gabinete Mon-Cánovas. Hoy hacemos oposición ai Gabi
nete actual porque no las acepta y las ha proscrito del 
discurso de la Corona.

Este Gabinete, señores, no puede adoptar solución po
lítica de ninguna especie; y  al hablar de la impotencia de 
este Gabinete, no hablo de las personas, porque se veri
fica aquí un fenómeno que es más común de lo que p a 
rece, y es que una reunión Ale hombres eminentes no 
pueden presentar soluciones francas y convenientes.

En este Ministerio tenemos grandes eminencias, pe r
sonas notabilísimas; pues bien: este conjunto está en la 
imposibilidad de satisfacer las necesidades de ia política 
española. ¿Queréis la prueba? Voy á dárosla.

Al advenimiento de la unión liberal estaba el pa r t i 
do moderado desgarrado por discordias intestinas. Llega 
la unión liberal, y una parte de los moderados, asustán
dose de los errores y excesos del presente y del porvenir, 
y olvidando los del pasado, retrocedieron y áe fueron á 
la frontera del absolutismo.

Otra pa r te ,  mayor tal vez, hizo lo que los.israelitas; 
se retiró al desierto, y continuó leyendo La España y r i n 
diendo culto á las leyes de 1845* que están muy bien 
liechas, demasiado bien hechas ; t a n to , que pueden servir 
perfectamente para hacer que un partido se haga ines- 
pugnable y manten -a en el poder 10 ó 12 años, y Juego 
venga á 'arrojarle violentamente de el otro partido que no 
puede subir can esas leyes. Ha venido al poder este Gabi
nete. y estos moderados le apoyan.

Otra fracción tomó otro rumbo: «Los moderados somos 
conservadores, dijo esta tracción; este Gobierno, por con
siguiente, conservémosle;)) y estos no comprendo cómo 
apoyan a este Gobierno, que solo vive del descrédito de 
la uiüori lucra l ,  y que citándose habla de Hacienda dice: 
«La culpa del descrédito la tiene la unión liberal;» y cuan
do se habla de desmanes electorales, dice: «Mayores los 
hizo la unión liberal.» Sin embargo, también apoyan ai 
Gabinete ios que apoyaron á los Gabinetes de losv cinco 
anas, Y si estos fueran áda barra, con eiios deberían ir  
los que á su sombra vivieron, ios que le ayudaron y sos
tuvieron.

\  hay otra cuarta fracción, que es la de los moderados 
que no desconfiaron del porvenir de su partido y comba
tieron cinco años sobre la brecha, expresando las ideas ver
daderas de su partido siempre que tenían < casion. Esos 
hombres, que es inútil que vo diga quiénes son porque 
todos lo sabéis, no solo se dutendieron aquí, sino que fun
daron un periódico con el'mismo objeto, y emprendieron 
la tarea de regenerar al partido en el Jordán de la popu
laridad. Al cabo de cinco años aquella situación cayó, y en
traron en el Gabinete moderados de los que habían for
mado en todas esas fracciones, resultando, como era n a tu 
ral, que no pudieron entenderse ni ponerse de acuerdo. El 
Sr. González Braba uo querrá  abdicar , haría muy mal, 
de la soluciones que durante esos cinco años ha propues
to aquí; otras personas no están conformes con ellas, y



resulta que lina fracción no puede realizar la política de 
E l Contemporáneo, pero impide que se haga la de La Es
paña', y otra no puede realizar la de La España , pero im 
pide que se haga la de El Contemporáneo. Así es que se 
ven reducidos á hacer la política de la nada.

Yo reconozco el buen deseo de todos los Sres. Minis* 
tros: todos em pujan el carro de la nación: pero como unos 
le em pujan hacia adelante y otros hácia atrás, el carro no 
se m ueve, y tiene que lim itarse á resolver las que se 
vienen debajo de las ru e d a s ; las que amenazan reso lver
se por sí mismas, en tre  las cuales figura en prim er térm i
no la cuestión de Hacienda. Entro en ella con tem or y 
duda: no soy especialidad financiera; no sé más que loq tie  
todos saben: asusta tratarla á los profanos, aunque no sea 
más que por el tecnicismo; porque se llama Deuda flotan
te á la que amenaza con echar á pique el bajel del Esta
do; Caja de Depósitos una institución que tiene por obje
to que no pare allí ningún depósito ; consobdar es sinóni
mo de no pagar, y por fin, castigar el presupuesto á hacer 
economías, siendo así que el inocente presupuesto es una 
com putación de servicios é ingresos acordados por otras 
leyes, debiendo castigar en caso á los que las hicieron.

Yo, señores, rep ito , no soy competente en la cuestión 
de Hacienda, y voy á exam inar la gestión de los negocios 
económicos en dos personas: el Sr. Salaverría y el señor 
B arzanallana: yo no he hecho coro con los que en sus 
tiem pos felices aplaudían al Sr. Salaverría, y no he de 
hacerle hoy tampoco con los que le quieran exigir más 
responsabilidad de la que realm ente tiene. S. S. es una 
persona que maneja perfectam ente las c ifras ; que juega 
con los millones, y á quien no asusta cantidad ninguna; 
pero  que en mi sentir tiene el defecto de sobrarle co n
fianza, de ser optim ista : el reverso de la medalla es el 
Sr. B arzanallana; su carácter es tétrico y desconocido, y  

* adem ás tiene el defecto de que, si bien es persona de m u 
cha ciencia, no le ha dado Dios loque puede llam arse don 
de negocio, y  esa falta de S. S. es la que está pesando 
principalm ente sobre la Hacienda. En cuanto á que S. S. 
no tiene don de negocio, está probado solo con la debatida 
reunión del Ministerio de Hacienda, en la cual S. S. r e 
conocía que no podia excitar el interés, y pretendía exci
ta r  el patriotismo, no com prendiendo que no podia hacer 
esto tampoco, porque el patriotism o hay que excitarlo á 
la luz del sol, no en la tibia atmósfera de un salón.

Nosotros, señores, no negaremos los recursos á ningún 
Gobierno; pero será cuando los pida en la forma regular, lo 
cual no ha hecho este, y por ello nosotros no podemos ac
ceder á .sus propósitos, que creemos funestos para el país. 
P ara  exigir un sacrificio á la nación es preciso que se in 
voque un ideal nacional como la guerra de Africa, y s in o  
h a y  eso es preciso que haya una necesidad nacional sen 
tida por todos, y que empiece á rem ediarse por los más 
altos. Para exigirse al jornalero  que pague 50 rs., es decir, 
que  se prive de seis dias de jo r n a l , que es el pan de sus 
hijos, hay  que em pezar por aecirle que el Ministro se p ri
ve de un mes ó dos de sueldo, y que se tomen las m edi
das para  que en adelante m archem os bien.

En estas condiciones yo votaría el anticipo; pero 
¿sucede esto? ¿No recordáis el decreto que vino en la G a 
c e t a  el dia que se nos pedia el voto para el anticipo, 
creando  dos Direcciones nuevas , y aum entando el gasto 
«leí presupuesto cuando no hay necesidad de ello? Vendi
dos ios bienes de Beneficencia, esta Dirección necesita 
m enos personal que nunca; y cuando la salud públici 
está  en tan buen estado, ¿puede hacer falta crear una 
D irección especial de Sanidad?

Y au nq ue  se probara que no se había hecho más gasto 
po rqu e los 50.000 rs. de sueldo de Director se ahorran  en 
otros sueldos que se suprim en, por lo ménos no se ha hé- 
cho u n a  economía; porque una de dos, ó eran  precisos 
esos 50.000 rs., ó no lo eran. Si lo p r im e ro , debisteis d e
jarlos como estaban; si lo segundo, habéis debido su p ri
m irlos; que al hacerlo aliviabais de 50 rs. á 1.000 co n tri
b uy en tes  que carecerán seis dias de medios de subsistencia.

Pero  resulta, señores, que la causa del m alestar ac 
tu a l de la Hacienda depende de dos orígenes: el p re su 
puesto ordinario  y extraordinario. Respecto del prim ero, 
es m uy  fácil nivelarlo en el p ap e l, y es más frecuen
te au nque ande desnivelado en la práctica, porque se ha
ce sin co n ta r con muchas cosas que no pueden ménos de ocasionar gastos.

Pero á más de este hay otro presupuesto, que es el ex
trao rd ina rio . Decretada la desam ortiz ic ion , se vendieron 
los bienes del Estado, y se tuvo un pensam iento acepta
ble, que fué el aplicar ese dinero en obras públicas que 
au m entaran  el bienestar y la riqueza del país; esto hub ie
ra  sido excelente si se hubiera ido haciendo poco á poco, 
á  medida que iban venciendo los pagarés de los com pra
dores. Pero se precipitó, y resultó que hubo un alza a r t i 
ficial en  el precio de los jo rnales; que algunas obras se 
h ic ieron  de mala m anera por falta de personal facultativo, que escaseaba en el país.

Se apeló á la Caja de Depósitos; se sacaron 800 m illo
nes , resultando de esto que la Hacienda se encuentra en 
el caso que una casa de comercio que tiene un pasivo á 
corto píazo y  un activo á largo plazo: debemos 2 000 mi
llones, y  tenemos más; pero no los tenemos ahora: lo que 
hay  que hacer, pues, ya que la Hacienda no puede hacer 
lo que una casa de comercio llam ando á los acreedores, y 
diciéndoles que le dén espera y que saldrá de la situación 
ahogada en que se encuentra, es descontar el activo; pero 
« o  descontarle á la fuerza , porque el crédito es la co n -’ 
f ian z a , y  la confianza un sentim iento q u e , como el am or 
y  la g ra t i tu d , se inspira y no se decreta ni se impone. 
Esos billetes hipotecarios son valores privilegiados, y sin 
em bargo , no  podrán colocarse forzosam ente, porque á 
pesar de ten er como garantía una hipoteca territo ria l, el 
labriego á quien se le impongan dirá: «si eso es tan bue
n o  , ¿ p o r  qué me lo dais? ¿P or qué lo hacéis tom ar á la fuerza?

Se me dirá que hay una ley que obliga á que esos b i
lletes hayan  de darse á la p a r ; pero lo mismo que se nos 
pide q u e  la modifiquemos para poderlos im poner á la 
fuerza, se ha podido pedir que la modifiquemos para que se negociaran por bajo de la par.

Tenem os, pues, que á nuestro juicio es preciso negociar 
una p a rte  del activo, y negociarlo perdiendo, pero per
d iendo lo ménos que se pueda, y negociarlo por medio, del 
M inistro, que por modesto que sea no se creerá con peo
res m edios para hacerlo que el con tribuyen te de 40 rs.

Si los billetes, lastimados ya por la emisión forzosa 
in te n ta d a , no pueden negociarse, hay 600 millones de 
Deuda consolidada, más conocida y aceptada, y después 
p ued en  sacarse á la venta esa masa de bienes del clero, 
cuya enajenación está decretada, y que im portan más de 
4.500 m illones. Hace cinco años la Santa Sede dió perm i

so para la conm utación de los bienes eclesiásticos: ¿por 
qué, pu*s, no se venden? Ahora que tenem os una s itu a
ción angustiosa, ¿por qué no se hace todo lo posible para 
que se vendan esos bienes? Porque si en épocas en que 
habia recursos abundantes no se ha hecho esto, hoy no es 
disculpable que no se haga.Creo, pues, que debemos hacer una negociación para 
salir de la situación del m om ento, y luego vender esos 
b ie n es , á cuya venta no se oponen ni la Iglesia ni el Es
tado.*Pero después de esto hay que hacer otra cosa: hay que 
hacer ver al país que, liquidados y pagados los errores del 
pasado, no se reproducirán épocas como la p resen te , para 
Lo cual hay que in troducir economías en el presupuesto 
ordinario . Yo bien sé que las principales de estas son las 
de Santo Domingo, que yo hubiera propuesto de un modo 
más conforme con la honra nacional ; la vuelta de la es
cuadra del Perú & c.; pero hay que hacer algo m ás, y 
es exam inar bien el presupuesto ordinario. Ya que habéis 
creado el pánico , es preciso que sepáis explotarlo. Hay 
que dism inuir las jubilaciones; hay que condenar ios d e 
rechos que se atribuyen  á los viajes á América , con los 
cuales al cabo de pocos años de servicios se vuelve con 
un sueldo de 40.000 rs.; hay que estorbar las jubilaciones 
de los jóvenes; hay que quitar esos derechos de jun tas ó 
comisiones que no tienen más objeto que aum entar los 
años de servicio para la declaración dé haberes pasivos. 
Haced todo eso, y habréis hecho m ucho ; reducid el nú 
m ero de los empleados; bajad los grandes sueldos de los 
altos funcionarios: ya que en aras del patriotism o queréis 
que el contribuyen te pague más de doble contribución, 
que en aras d e f  patriotism o los Directores bajen á Jefes 
de Negociado: reducid el ejército, reducid la m arina.

He concluido, señores, con el exám en de li  cuestión 
de Hacienda, y voy á pasar áo tro  punto  im portante, el de 
la reforma electoral.

También en esto, señores, hay un tecnicismo especial: 
dice un  Ministro que ha hecho m uy bien sus elecciones, 
y que no ha gastado para ellas más prim eras materias que 
dos Alcaldes y unos cuantos empleados de Gobernación, 
Hacienda y Fomento. Esto es m enester que concluya: ó 
el país ha de hacer las elecciones, ó es preciso que ño las 
haya; si el país ha de gobernarse por sí mismo, como de
cía en la oposícion el Sr. González Brabo, es necesario 
que el período en que eso suceda sea al ménos el período 
electoral.

¿Qué se dice en abono de las últim as elecciones? Que 
no ha habido tantas coacciones como otras veces; pero 
¿esto es una disculpa? No: ¿acaso se olvida que no ha lu 
chado un  partido político im portante? Se dice que habia 
necesidad de desorganizar una Administración completa 
de unión liberal; pero ¿no se han hecho las mismas v io
lencias cuando los candidatos no pertenecían á ese p a rtido?

¿No se ha desorganizado el distrito de Arenas de San 
Pedro, creando dos secciones sin expedientes y sin oir al 
Consejo y la Diputación 10 dias ántes de la elección? ¿No 
se han querido excitar animosidades en tre  dos pueblos, é 
im pedir á toda costa que yo saliera Diputado? Y lo malo es 
que con estos medios no se hace mal solo á los cand ida
tos, sino al país; sucediendo, por ejemplo, que por creer 
que una cantidad que habia para hacer una cárcel daria 
un  resultado favorable llevándola á Avila , se dió una ór- 
den para hacerlo así, pretestando que el Arquitecto m u
nicipal no podra ir  á levantar los planos en mucho tiem 
po; y el Arquitecto, ignorando sem ejante orden , llegaba 
al pueblo el mismo dia para aquel objeto ; y sucediendo 
tam bién que para atraerse ios votos de los electores de 
otro pueblo se les leyó por el agente del Gobierno la 
víspera de la elección una Real orden acerca de. un 
m onte; de modo que cuando llegaron á Mombelírán yo 
les pregunté por quién votaban , me resp on d iero n : «Señor Silvela, votamos por el monte.»

Y no quiero traer aquí á discusión lo que ha pasado en 
mi distrito, porque temo m olestar demasiado, pues tengo 
que indicar algunos medios que se han empleado, no so
lo allí, sino tam bién de otros muchos. Respecto á separa
ción de em pleados, yo tengo que decir q u e 's i  bien el 
Gobierno puede separarlos, indudablem ente dentro de su 
derecho, no le basta el poder, porque aunque no sea cier
to, no siem pre debe hacerlo, y sobre todo cuando no tra
bajan en pro sino en contra de los candidatos , para dar 
sus destinos á algún elector, á quien quiera hacerse am igo del Gobierno.

En cuanto á los llam amientos de Alcaldes y empleados, 
son gravísimas hoy sus consecuencias, porque cuando un 
Alcalde ve al G obernador, y este le habla de elecciones, lo 
que hace es preguntarle: «Pero, Sr. Gobernador, ¿no hay 
una ley que impide á las Autoridades mezclarse en las 
elecciones?» Y el Gobernador contesta: «Cierto, s í;  por 
eso yo me guardaré m uy bien de escribir una carta; pe
ro como ciertas leyes son solo para los pobres de esp íri
tu, yo le puedo á V. h ab la r, porque eso se queda en tre 
nosotros.» El Alcalde, si no es de honrado corazón que 
pueda resistir al mal ejemplo, va luego á su pueblo y lla
ma al guarda de montes y le d ic e : «Mañana te pasearás 
por la solana;» y el guarda pregunta: «¿Por qué?») Y le 
contesta : « Porque mi ganado en trará  por la um bría.»— 
«Pero si hay una ley que lo impide.»— «Calla, hom bre, las 
leyes se liac^n para los pobres de espíritu.» El G oberna
dor hablaba de ciertas leyes políticas: este ya lo dice de 
todas; y luego el guarda, generalizando lo mismo, se cree 
en el derecho de co rta r un á rb o l, y así se va perdiendo 
de unos en otros el respeto á la santidad de las leyes, y 
se infiltra la corrupción y el desorden á las más ínfimas capas sociales.

Es imposible que esto continúe así: yo he salido Dipu
tado por 260 votos contra 80; por 260 votos de hom bres 
independientes, leales y esforzados; pero no volvería á 
poner á mi distrito en el caso de que tuviera que pasar 
otra vez por los trances que ha pasad o , porque en estas 
circunstancias los electores tienen que ser héroes d u ran 
te la elección, y frecuentem ente son m ártires después de 
ella ; porque como hay que desagradar ai Gobernador 
para que salga un candidato que no es el que él desea, 
esto pone luego al distrito en un entredicho adm inistra
tivo, que desgraciadamente existe hoy en muchos de los 
pueblos de España. ¡Ah, si yo pudiera contaros en detalle 
el m artirio que hoy sufren mis buenos amigos!

Vengamos, pues, á otro sistema, porque si se dilata el 
rem edio llegará tarde: estamos en mom entos difíciles; en 
el exterior, ya lo sabéis, nuestro crédito es nulo; os lo ha 
dicho el Sr. Ministro de Marina, manifestando que para 
tom ar un poco de carbón y galleta ha tenido más crédito 
que nuestra nación el Sr. Vinent: en el in terior tenemos 
una crisis m onetaria que nos lab ra ; tenemos un partido 
que contribuyó con nosotros al sostenim iento del Trono y

de la libertad, que está retraido-del campo parlam entario; 
pero que trabaja y está organizado, y en una actitud de 
neutralidad armada. Alega como capital agravio la ley 
electoral, que hemos tachado nosotros ántes que él; és m e
nester, pues, que se faciliten unas elecciones amplias. 
Entonces ese partido vendrá á la lucha ó no; suceda una ú 
otra cosa, hay que felicitarse de ello, porque si lo prim ero, 
la política se encauzará, y se volverá á la tranquilidad; y 
si no viene, por lo ménos ya no tendrá motivo alguno plau
sible: si trata de apelar á las vias dé hecho, tendrem os 
para responderle los cañones, que son muchq; pero ten 
drem os también la razón y la justicia, que son mucho más.

¿Cree acaso el S r. Ministro de la Gobernación que no 
vendrán? Yo creo que sí, porque tal vez en la alternativa 
de no en tra r jam ás en el poder de ningún modo, ó en tra r 
por la violencia, eligieran este último; pero.no sucedería 
lo mismo si viesen que podrían alcanzar sus justos deseos 
por los medios legítimos y legales. Yo creo, pues, que 
vendrán hasta por interés propio, y  por consiguiente que 
es preciso reform ar las leyes electorales , porque en e-to 
no hay hum illación aiguna cuando el mismo partido mo
derado ha reconocido que son insuficientes.

Voy á concluir, seño res , tratando de sin tetizar en po
cas palabras todo lo que he dicho en mi discurso. En 
nuestra sociedad se ha infiltrado un espíritu revolucio
nario ; es decir, una exageración del espíritu de progreso, 
acompañada de una gran tendencia perturbadora; pero ese 
espíritu noestá aislado; no está enfrente, ni arriba, ni abajo; 
está dentro de nosotros mismo>; no se le puede com batir de 
frente como á ejército extranjero é invasor; es como el gas 
que se encuentra encerrado en una inmensa caldera: yo no 
creo , pues, que el remedio para la explosión sea aplicar 
unas cuantas planchas más para reforzar esta, que era lo 
que pedia la enmienda en suma que se discutió ayer, ni 
estarse cruzados de brazos, que es lo que hace el Gobier
no: lo que en mi sentir es preciso es desm inuir el com 
bustible del descontento, no a rro ja r en él 600 millones de 
billetes h ipo tecarios; es m enester el m anóm etro de la 
prensa, que os señalará con exactitud la atmósfera de 
p res ió n ; es ab rir  la válvula de seguridad que tiene más 
que otra m áquina el Gobierno representativo; la válvula 
de la libertad electoral, por la que pueden hallar legíti
mo desahogo las opiniones.

Sí esto es una ilusión de joven, ó es el resultado de 
intensas meditaciones de un hom bre que desea a rd ien te 
mente la dicha de su país, lo dejo á la consideración del 
Congreso.

He dicho.
El Sr. v  ALERA: Sres. D iputados, la alusión que me 

ha hecho el Sr. Silvela me mueve á h ab la r, á pesar del 
disgusto y  del tem or que siem pre tengo para hacerlo. He 
sido acusado, aunque am istosam ente, por S. S. de no de
fender hoy las opiniones que en otro tiempo sostuve cuan
do estaba en la oposición, y es preciso que yo me justifi
que de esto con alguna detención , porque no es asunto 
enteram ente personal mió.

Empezaré hablando del partido m oderado , porque de 
la idea que yo tengo de lo que debe ser este partido se 
desprende la justificación de mi conducta. Yo no profeso 
respecto de los partidos las ideas que ha expuesto un  am i
go mió en el Senado, diciendo que los partidos eran  ag ru
paciones de hom bres para sostener en el poder una idea 
dada.

Yo creo que estos no son partidos, sino coaliciones; el 
origen de los partidos creo yo que está en las ideas. Y 
que ni en los tiempos antiguos ni en los m odernos ha 
sido nunca una personalidad ú otra cosa por el estilo. 
Detrás de todas esas personalidades están siem pre las 
ideas, lo mismo en los azules y  los ver des de Constanti- 
nopla, que en los blancos y los negros de Florencia, y en 
todos los partidos del mundo.

Las ideas tienen su organism o; se desarrollan; de una 
pretnisase deduce una consecuencia; y como la dialéctica 
hum ana no es infalible, esta se deduce de diferente modo 
por cada individuo, y van dando origen al fraccionamien
to de los partidos: por eso no es posible que los partidos 
estén unidos solo por los principios fundam entales; de 
estos hay que deducir consecuencias y soluciones prácti
cas; y si esto solo los ligara, se desm oronarían en corto 
tiempo.

Pero hay otra cosa que.sostiene unidos á los partidos: 
esta cosa son las tendencias; estas son las que los hacen 
no separarse, y así se explica que vivan tan largos años, 
y que m uchas veces, corno hoy sucede con los wiglis y 
los torys de Inglaterra, tengan doctrinas distintas y hasta 
diam etralm ente opuestas de las que manifestaron en otras 
épocas. De este modo es como yo sostengo que vive el 
partido moderado con una vida vigorosa y fuerte.

Durante los cinco años que hemos estado en la opo
sición, hemos sostenido siem pre las doctrinas del partido 
moderado ; y debo advertir que para mí moderado signi
fica lo mismo que conservador liberal, ó que conservador, 
solamente ; porque si hemos de conservar h o y , ¿ qué ha 
de ser sino las leyes liberales que nos rigen? Repito, pues, 
que duran te  esos cinco años hemos sostenido las doctri
nas del partido conservador.

Yo por mi p a rte , no solo en El Contemporáneo, sino en 
este recinto, hablé una ó dos veces sobre instrucción p ú 
blica; pero sin duda porque no se me lee, se m eatribuye 
lo que no he dicho: por ejemplo, yo no he hablado nunca 
de libertad de enseñanza: al contrario, he dicho que en un 
país exclusivamente católico, donde el Estado da la ense 
ñanza, no puede perm itirse que esta pueda ser anti-cató- 
lica. Lo que yo sostenía era la libertad de la enseñanza 
particular, ó por lo menos una gran tolerancia; la ense
ñanza oficial, católica, á fin de que la juven tud  estuviera 
en guardia contra ciertas ideas que no pueden ménos de 
infiltrarse en el país por más que quiera ev ita rse , y en 
lo demás la tolerancia más completa.
, En cuanto á que la c ircu lar publicada por este G o

bierno está en desacuerdo con lo que yo dije, no es exac
to: al contrario ; lo que aparece en esa circu lar es precisa
m ente como un corolario de lo que yo traté de decir; y en 
cuanto á que un  profesor, con motivo de ella, haya reb a
jado al Gobierno, tampoco lo creo: el Gobierno decia que 
según noticias habia algún profesor que enseñaba cosas 
contrarias al Trono y al dogma, y no ha habido ninguno 
que diga que él enseñe eso: en cuanto á la democracia, se 
puede enseñar sin duda, porque la democracia e s , hasta 
cierto p u n to , un partido legal, toda vez que reconoce y 
respeta nuestras leyes. Es cierto que trata de reformarlas; 
pero, señores, eso lo hemos hecho todos, y si no es claro 
que hoy estaríam os regidos por el Fuero Juzgo.

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. Diputado, V. S. no puede 
en esta ocasión hablar más que para una alusión perso
nal, y esa creo que ya la ha contestado S. S.

El Sr. v  ALERA: No tengo inconveniente en sentar

me, Sr. Presidente, porque espero que ya tendré ocasión 
de decir Jo que pudiera necesitar.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión. 
Orden del dia para mañana: el debate pendiente.Se levanta Ja sesión.
Eran las seis.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

A n uncia  el T im e s , re firiéndose  á co rresp o n d en 
cias rec ib id as  de Méjico . q u e  el E m p era d o r M axim i
liano ha no m b rad o  á M. G iv in , e x -S e n a d o r  de  Cali
fornia, Y irey  de  las p ro v in c ias  de  la Sonora, C h ih u a 
hua , Sinola, D urango  y Baja C alifornia, la s c u a le s h a n  
sido ced idas al E m p e ra d o r  N apoleón p o r el au x ilio  
p res tad o  al estab lec im ien to  d e l n u ev o  Im perio  m e
jicano .

El V irey G iv in te n d rá  trop as  á  su s  ó rden es  en  
nú m ero  suficiente p a ra  sostener e l ejercicio  de su  
cargo. Se p ro c u ra rá  fav o recer en  los E stados confe
de rad o s  y e n tre  los h a b itan te s  de l S u r de California 
la em ig ración , p a ra  e x p lo ta r  las m inas y  d e sa r ro lla r  
los e lem ento s de riq u eza  q u e  e n c ie rra n  las p ro v in 
cias ced idas. E stas se ex tien d e n  desde  el golfo de Mé
jico  al Pacífico.

S egún  noticias de N e w -Y o rk , fecha 2o de E nero , 
el G eneral T e rry  aseg u ra  que los confederad os h an  
ab and o n ado  y d e stru id o  los fuertes  C asw ell y C am p
be ll, así com o los p u n to s  fortificados d e  S m ith -Is lan d , 
S m ith v ille  y Ileev es-P o in t. A 162 ascienden  los ca 
ñones cogidos.

E l A lm ira n te  P o r te r  cree  q u e  los confederados 
d e s tru irá n  y a b a n d o n a rá n  á AVilmington. Las cañ o 
n e ra s  federa les se h a llan  e n tre  el fu e rte  C asw ell y 
W ilm in g to n .

Una ex pedic ión  federa l ha  llegado á 15 m illas de 
M obila.

P arece  que  M. S e w a rd  será n o m b rad o  R ep resen 
tan te  de los E stado s-U n id o s  en  L ondres.

El Senado confederado  ha resuelto  la creación  del 
cargo  d e s m a n d a n t e  en  Jefe de los e jé rc itos de l S u r, 
reco m en d an d o  al G eneral Joh nsto n  p a ra  de sem p e
ñ a rlo . La C ám ara de los R ep resen tan tes  en  sesión se
c re ta  h a  confirm ado el n o m bram ien to .

Se ha  p ro pu esto  al Senado  federa l q u e  no e n ta 
b le  negociación a lg u n a  en cam in ad a  á o to rgar conce
siones ó á co n tra e r  com prom isos con los co n federa
dos án tes  de q u e  estos se som etan  sin  re se rv a  á las 
A u to rid ad es  federa les.

La C am ara de  los R ep resen ta n tes  confederados ha  
co n firm ado  p o r u n a n im id a d  la reso lució n  de p u b li
ca u n  m anifiesto  an u n c ia n d o  á los h a b itan te s  del 
S u r  la decisión de c o n tin u a r  la g u e rra .

ua ijrenerai íe a e ra i in o m as  na  estab lecido  sus 
cu a rte le s  de in v ie rn o  cerca  del rio T ennessée.

S h e rm an  co n cen tra  sus tro p as  en  M acp h erso n v i- 
l le ,  d is tan te  pocas m illas del rio C om babee, ce rca  de 
cu yo  p u n to  se h a llan  los confederados.

INTERIOR.
m A D R ID .—Hoy miércoles 8 de F eb re ro , de nueve á 

diez de la noche, com enzará el Sr. D. Lope G isbert el 
cuartg curso de sus lecciones de lengua universal en el 
Ateneo de esta corte. Según tenemos entendido, piensa 
este erudito profesor hacer el resúm en de todas sus a n 
teriores explicaciones, esforzando sus doctrinas con n u e 
vos argum entos y  consideraciones filosóficas, y  tocando 
de paso las graves cuestiones sobre lingüística que tienen 
conexión con el problem a de una lengua universal.

Sabemos también que se está ocupando en traducir á 
esta lengua la Bula Inefabilis, en que Su Santidad Pió IN 
declaró de fe la Purísima Concepción de María Nuestra 
Señora. Esa traducción se hace por encargo de altas pe r
sonas para form ar parte de la gran colección de traduc
ciones de la misma Bula que está reuniéndose en Francia 
p ira depositarla en Roma, y hacer el m onum ento lingüís
tico más notable que han conocido los sig los, puesto que 
á estas horas consta ya de unos 20 volúm enes de cerca 
de 500 páginas cada uno.
  El sábado próximo tendrá lugar en el teatro de la
Zarzuela un  baile de máscaras, cuyos productos se desti
nan para aliviar las desgracias causadas por las recientes 
inundaciones de Alcira. La comisión encargada de llevar 
á  cabo este proyecto se ocupa en hacer grandes p rep a 
ra tivos , y ha dirigido invitaciones á los Sres. Senadores, 
Diputados y otras personas notables á fin de que se dig
nen cooperar á tan benéfica obra. De acuerdo con el 
Excmo. Sr. Gobernador de esta provincia , ha sido no m 
brado un  delegado de su autoridad con el objeto de que 
presida y  examine todas las operaciones relativas á d i
cho baile para satisfacción del público, de los beneficia
dos y de la misma comisión gestora, cuyos piadosos sen 
tim ientos no dudamos serán  atendidos por todos los que 
se interesan en el alivio de la desgracia.
  La Sociedad Económica M atritense, según anuncia
un  co lega, ha aprobado las propuestas hechas por el J u 

rado de premios á la virtud; y según tenemos en Un i- , 
se d istribuirán  39.000 rs. en tro  16 , los que se adin i! °» 
ran a las personas que han merecido preferencia r '  virtudes que les distinguen. l)0r*bs

ANUNCIOS.

^ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA v Patrim onio.—Se arrienda en pública subasta por lien*, 
de tres años el derecho de paso por los puentes de g. 
ta María y San Agustín de la villa de Alcira; estando se ñalado el dia 15 del mes de Febrero próxim o, á la lln' 
de la tarde , para el doble rem ate que deberá tener 
gar en esta Administración general y en la Bulla 
Real Patrimonio de V alencia, <m cuyos dos puntos esta£ 
de manifiesto el pliego de condiciones para los que 
ten interesarse en la subasta. 35*5—.5 ^

LA JUNTA INSPECTORA DEL LLOYD BARCELONA ha señalada el dia 2 del próxim o mes de Marzo para la ce 
lebracíon de la general ordinaria que prescribe el art. V  
de los esta tu to s, la que tendrá lugar en uno de los salo! 
nes de la casa-Lonja á las siete de la noche; y se avisa 
para que los señores socios que con arreglo á ’las disp0/ 
siciones del art. 28 tengan derecho de asistencia se sirl 
van pasar á las oficinas de la misma Sociedad , calle 
E scud illers , núm . 62 , desde el dia 25 del corriente en 
adelante, para recoger sus papeletas de entrada.

Barcelona 3 de Febrero de 1865.=Fl Secretario, Juan Ca talan. 3564— 1

LA MUTUALIDAD, COMPAÑÍA GENERAL DE SE- 
guros contra incendios.— No habiendo tenido efecto p0r 
falta de asistencia de socios la ju n ta  general que debió 
celebrarse el dia 5 del a c tu a l, la Dirección convoca de 
nuevo á todos los suscritores de esta co rte , con arréalo 
al art. 59 de los estatutos de la Compañía, para la que ha 
de celebrarse el domingo 12 del corriente , á las doce de 
la m añana , en el local de sus oficinas , calle de Alcalá 
núm . 36; ad virtiendo que la jun ta  tendrá efecto con el nú’ 
mero de socios que asistan.=—Por la Sociedad española de 
Crédito com ercial, el Director , P. P. Uhagon. 3606

SOCIEDAD DE CRÉDITO Y FOMENTO DE VIGO.-EL 
Consejo adm inistrativo de esta Sociedad , en vista del re« 
sullado que presenta el balance cerrado en 31 de Diciem
bre últim o, y haciendo uso de la facultad que le concede 
el art. 30 dé los es ta tu to s , ha acordado en tregar á los se- 
ñores accionistas el 10 por 100 sobre el capital efectivo 
que tienen desembolsado en calidad de dividendo provi- 
sional por los nueve meses que com prende el ejercicio 
del año próxim o pasado, prim ero de su establecimiento. 
Dicha entrega equivale al 13,33 por 100 con relación á to- 
do el año, y se verificará á cuenta del dividendo definitivo 
que debe d istribuirse en el mes de Julio próxim o, segun 
previenen los mismos estatutos, y determ ine la jun ta  re- 
neral en virtud de la distribución que haga del beneficio 
total obtenido duran te dicho período.

Los señores accionistas podrán presentarse á recoger 
su importe, ó sea rs. vn. 57 por acción , que es lo que 
corresponde al 30 por 100 que tienen de desembolso, sir
viéndose acom pañar los títulos originales, con los que 
deberán justificar su derecho.

Los pagos se verificarán indistintam ente desde el día 
10 de Febrero próxim o en adelante: en Vigo en el do
micilio de la Sociedad , calle de la Oliva , núm. 6 , bajo. 
En Madrid en casa del banquero D. Rafaél Bertrán de Lis, 
calle del Florín , núm . 4 (oficinas); y en París en la del 
Excmo. Sr. D. Pedro G il, Boulevart des G apusines, nú- 
iñero 6.

Vigo 30 de Enero de 1865.««E1 Director general, Ra- 
faél Ravena. 3602—3

VENTA DE CASA.—Á VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS 
se anuncia nuevam ente la venta en pública subasta de 
la casa-palacio situada en esta c o r te , calle de Isabel la 
Católica , con vuelta á la de la Flor baja , señalada por la 
prim era con el núin. 12 m oderno, y por la segunda con 
el 3 , cuya área com prende 14.936 pies cuadrados, y ha 
sido tasada en la cantidad de 3.200.000 rs. , á rebajar 
cargas.

El rem ate se verificará el lunes 20 del mes nctuaU á 
las doce de su mañana, en la sala de audiencia del señor 
Juez de prim era instancia del distrito de la Universidad 
de esta corte; y hasta dicho dia , todos los no feriados, 
de diez á dos de la ta rd e , se hallarán  de manifiesto en 
el estudio del Doctor D. Mariano García Sancha , calle de 
Felipe III, núm . 8, cuarto segundo , las condiciones que 
han d e se rv ir  de base para la nueva subasta , los planos 
y títulos de propiedad de la finca , con el fin de que pue
dan en terarse las personas a quienes interese su adqui
sición.

Madrid 7 de Febrero de 1865.—•Por sustitución de 
S an ch a , M. Saez Hernández. 3598— 4

ARTILLERÍA.—TERCER REGIMIENTO MONTADO.- Hallándose vacante la plaza de Maestro de trompetas de 
citado regim iento, y debiendo proveerse en quien reun; 
las condiciones de tener ménos de 34 a ñ o s , saber tocai 
el clarín y la música necesaria para enseñarlo, se avis¡ 
para que los que deseen ocupar la citada plaza presenter 
al Sr. Coronel del regim iento sus solicitudes, acompaña 
das de un certificado de buena conducta , si fuesen pai 
sanos, y la condición de tener su filiación sin nota algu 
na desfavorable en caso de haber servido, debiendo pre 
sentar las solicitudes ántes del 1.a de Marzo, en cuyodL 
se procederá á exámen.

Zaragoza 5 de Febrero de 1865.—EI A yudante, BMta 
sar López Sánchez. 3584—6

SANTOS DEL DIA.
San Juan  de M ata, fundador, y San Juvencio , mártir.

C uaren ta Horas en la iglesia de Religiosas T rin i
tarias.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia  7 de Febrero 

de 1865.
Barómetro TEMPERATURA EN GRADOS ESTADOreducido á 0° _  „  Dirección _

en milíme del
HORAS*- tros. Reaumur. Centígrados. Tiento. CIELO.

" 6 m. 707,39 5*2 6*,5 O  Nubes.
9 m, 709,02 6a,2 7a,8 O  Idem

4 2 . . .  708,97 9°,5 I I a,9 O .N .O C á s id A
3 t.. 708.77 10a 5 13a,1 O.Celajes.
6 t.. 709,28 8a,0 40a,0 O.N. O Cási d.a
9 n . 709,82 7°,4 9a,2 O .N .O  Nubes.

JTfemper a tu ra  m áxima del d i a . . . . . .  t1a,0 13 a,7
/ T e m p e r a t u r a  m áxim a al sol............... 16*,3 20a,4

T em pera tu ra  m ínim a jiel^dia  3a,2 4*,0
E vaporación  en las 24 horas. 1,6 m ilím etros.
Lluvia en id. id______________  »_____id.

DIR ECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Segun pa rte s  rec ib idos, ayer ha llovido en Lugo y 
San Sebastian .

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
D ir .e c c io #  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s íc a s .— Observaciones me

teorológicas del dia 7 de Febrero de 1 865.
Altura  j em#

niraTíí» l)0raU Birec- Fuerza Estado
t O C i -  y V dn¡" grillos cion del del d«l

U D A D E  S. V  -  r r  llan to . citlo.mi lime- tro*. 16!**

B ilb a o  ála s 9 m * -  765,0 11,0 N. O .. Brisa. C.°,lluv.* P.aoleaj.
O viedo  id . 765,7 9,4 O este . Idem. Cási d . \ .  »
C o ru ñ a id . 764,3 11,9 N. O... Calma Cási cub. Bella. 
S a n ti .0 ícL 766,1 11,0 S u r . . .  Brisa. Cubierto. »
Badajozíc’- 761,8 8,0 [Idem .» Idem . N u bes... #

San F.° á
las 8 m.*. 769,9 9,1 E. N. E Calma N u b es ... De leva.Se v i 1 la á
las 9 m.*. 771,3 10,2 S. O . Brisa. Niebla. . »

Tarifa id 768,5 13,1 O este. Idem. Despej.a . Tranq.*
G rana, id. 768,2 6,5 N. E . .  Caima Cubierto. »
Alie. i d . . .  764,3 16,0 S .O ...  Idem. Ais. nubs Rizada.
Murcia id. 765,9 14,3 O. S.O- Brisa. Cási d.a. . »
Valenc. id. 763,4 12,8 Oeste. Idem. Despej.0. »
Palma id. 760,3 11,9 N.N. O Idem. Cubierto. P /oleaj.
Barcel.* id 760,1 10,5 N. O .. » Idem . . .  T ra n q /
Zarag. id . 760,1 10,6 Idem .. Brisa. Despej.0 . »
Soria id . .  763,7 4,0 Idem.. Idem . Nuboso.. »
Búrgos id. 767,5 3,8 Oeste. Idem. C.°, nie.*. »
Vallad, id. 769,2 8,4 S. O. . Idem. Cási d a.. *
Sal.* i d . . .  765,2 8,4 Idem .. Vien.° Cubierto. »
Madrid id 767,1 7,8 Oeste. Brisa. N ubes.. .  » -
Gd-Realid. 76i,1 10,0 S .O ...  V ien.#(Cubierto. »
Brest á las

8 mañ.V 761,5 8,4 Idem.. Brisa. C.a, nie.* Bella.
Bayona id 761,0 9,0 O este. Idem. Lluvioso. Un p.a a.
Mars.* id. 758,1 1,9 N orte. Idem. Despej.8 . De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 3 
de Febrero de 1865 á las ocho de la mañana.

Barómetro l_  _.en milíme- Tempcratu- Dirección ESTADO
LOCALIDADES. i  °° Y ra en grados delal niTel del , DEL CIELO.mar centígrados. Tiento.

S .P etersburgo . 766,1 —27°,3 S. E  Nubes.
Stokolmo  762,4 — 18°,8 N. E . . .  Cubierto.
Copenhague. » » » »
Viena..............  748,0 — 3a,4 N. E . . .  Cub.*, nie.*
Leipzig.................... » » » »B erna   752,6 0a,9 tí Nubes.
G ree n w ic h ... .  740,5 5a,2 S Idem.
B ruselas  743,0 8a,7 S  ¡Lluvia.
D unquerque. . 742,0 5a,8 S . O . . .  Lluvioso.
París................... 742,6 4a,6 S Llovizna.
Burdeos  747,7 6a,7 O Lluv.*,temp.
L yon..................  750,4 8a,0 O  Lluvia.
T u r in ................  747,4 4*,0 O Nubes.
F lo ren cia   746,9 8a,0 S. E .... Lluvia.
Rom a.................  749,3 9°,0..... ,S..........Idem.
N ápoles. • * . • .  751,2 10a,6 S .S .E .. Idem*

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE IIOY.
6.588 fanegas de trigo.
2.2^8 arrobas de harina.
4.509 idem de carbón.

122 vacas , que componen 52.484 libras de peso. 
311 carneros, que hacen 7.675 id. id.
222 cerdos degollados ayer, que hacen 4S.6 24 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL 
DIA DE IIOY.

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero , de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y de 42 á 51 cu a r

tos libra.
Despojos de c e rd o , de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 84 á 88 rs. a r ro b a , y de 30 á 32 cuartos 

libra.
Idem  fresco , de 26 á 28 cuartos libra.
Idem en canal ayer, de 7 8 ^  á 80 rs. arroba.
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra.
Jamón, de 130 á 144 rs. arroba, y de 5! á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cu artillo . 
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 62 rs. a rro b a , y de 16 á 22 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba , y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 1 9 á 23 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 60 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de ó{/% á 7{/ í  rs. arroba, y de V/¿ á 3^4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE IIOY.
C ebad a, de 28 á 31 rs . fanega.
A lg arro b a , de 29 á 32 rs . id.
T rigo vend ido ................  LM 3 fanegas.
Q uedan p o r v e n d e r .. . » id.

Precio m áxim o..............  4 9 ^ .
Idem m ínim o..................  44.
Idem m e d io .. . . . . . . . .  46,55.

Lo q u e  se a n u n c ia  a l p ú b lico  p a ra  su in te ligencia. 
M alrid  7 de Febrero de 1 865. — El A lcalde-C orre

gidor , Conde de Belascoain.

Bolsa da Madrid.
Cotización del 7 de Febrero de 1865 á las tres de la tarde.

FONDOR PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 43-50* 
Idem del 3 por 100 diferido, pub licado, 41*00; n->

pub licad o , 40-70 ; á plazo , 41-20 , 10 , 25, 20 y 41-00 
fin cor. vol.Deuda del personal, no publicado, 21-65 p.

Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 
reales, con 6 por 100 de interés a n u a l, id ,  92-00 p.

Acciones de ca rre te ra s  generales, 6 por 100 anual, 
em isión de 1 /  de Abril de 1850, de á 2.000 rs.,id ., 90-75 d.

Idem de 1.a de Jun io  de 1851, de á  2.000 r s . , idem, 
89-00 d.

Idem  de Obras púb licas de 1.ade Ju lio  de 1858, idem, 
80-00.

Idem  del C anal de Isabel I I , de á 1.000 rs., 8 por 
100 a n u a l,  id .,  102-75 d.

Obligaciones del Estado p a ra  subvenciones de ferro
c a rr i le s ,  publicado, 77-90.

Acciones del Banco de España , sin o p c io n , no p u b li
cado , 132 y 131.

Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, id .,70 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 

Jerez y C ádiz, i d . , 50.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fech a , 48-55 p.
París á 8 dias vista , 5-02.Plazas del reino.

Üaffo. Beneficio. Daño. Beneficio

A lb a c e te .. . .  par. » Lugo  » *
A l ic a n te . . . .  » J4d. M á la g a ....  » % d.
Alm ería  » M u rc ia . . . .  »
Avila................... M » O re n s e .. . .  » »
Badajoz  j/4 d. » O v ie d o .. ..  » 1
B arcelona.. .  » 2 % P* Palencia.. .  p a r. »
Bilbao  v d. P am plona. » 1
Búrgos  » 1 d. Pontevedra » »
C á c e re s . . . . .  p a r. » Salamanca. » »
Cádiz  1/¿ d. » San Sebas-
Castellon. . .  * » tian ......... » 1 J4d.
Ciudad-Real. • » S an tander. » % p.
C órdoba  » % S an tiago ... » »
Coruña  » j íd .  S eg ov ia .... par. »
C uenca  » » S e v i l l a . . . .  » % d.
G e ro n a . . . .  » » Soria  % p. »
G ranada  » % d. T arragona . » % d.
G uadalajara, p a rp .  » T eruel  » »
H uelva  » » Toledo  par. a
H uesca  » * V alenc ia ... » g
Jaén................... p a r. * Valladolid.. » »
L e ó n .  » Y  Vitoria  » 4 d.
Lérida  1 » Zamora. . par. »
L o g ro ñ o .. ..  » I d .  Z arago za .. » 1 d.

BOLSAS EXTRANJERAS,

Amberes 4 de Febrero. — In te r io r , 40-75. — Diferi
da , 39-35.

Am sterdam  4 de Febrero. —  In te r io r ,  40 %. — Diferi
da , 39.

Lóndres 4 de Febrero. — Consolidados, 89 % , J/i*—di
ferido español , 40.

ESPECTACULOS.

T ea tr o  R e a l . — A las ocho y media de la noche." 
Función 61 de abono.—Semirámide.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho d é la  noche."* 
La escuela de las coquetas.—Baile. — El abate Pirracas.

T ea t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho y media de ^ 
noche. — La segunda dama duende, comedia en tres ac- 
tos.— Baile. — Santo y peana, comedia en un acto.

T ea tr o  d e l  C ir c o . — A las ocho de la n oche.— $  ra' 
pacin de Candás.— 1864 y 1865.— Un caballero partid^ 1

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a .— A  la s  o c h o  d e  la  n o c h ^  
Ni tanto ni tan poco.—Suma y sigue.—El payo de la ca^a'


